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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 12 de abril de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones o ficia les:

Divisas procedentes de              Divisas libres impor tadas        voluntaria yexportaciones                  definitivamente
COMPRA         VENTA       COMPRA

Francos 22,15 22,70 25,35 —
Libras ................................................  39,00 39,95 44,70 —
D ólares....................................   10,95 11,22 12,56 —
Liras .............................................  55,25 56,65 — —
Francos suizos .............................  245,40' 251,55 281,75 —
Reichsmark .......    4,24 4,34 —  —
Belgas .............................................. 187,00 191,65 213,30 —
Florines .......................................  5,81 5,95 — —
Escudos ............................................ 39.70 40,70 45,60 —
Pesos M oneda leg a l ............  2,47 2,53 2,83 —
Coronas Suecas ........... , ........  2,60 2,66 —  —-
Coronas N oruegas .................  2,49 2,55 —  —
Coronas D a n e s a s .....................  2,11 . .2,16 —  —

M I N I S T E R I O  D E LA GO B E R NACION

Dirección General de Regiones D e v a s
tadas y Reparaciones

ANUNCIO D E SU BA STA
Autorizada por el Excmo. Sr. M inis

tro de la Gobernación, esta Dirección 
General saca a pública subasta las obras 
de construcción del Palacio Provincial 
.de Lérida según proyecto del A rquitecto  
de la indicada provincia.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Subastas de esta Dirección G eneral el 
día 27» del próximo mes de abril. Las 
proposiciones se adm itirán  en el N ego
ciado de Subastas de esta Dirección G e
neral (tem ando el Santo, 20, tercero) y 
en la (.omisión de Reconstrucción de Gé
lida. El plazo de presentación' de p ro
posiciones term inará a las doce horas del 
día 24 del citado mes. /

Ei tipo que luí de servir de base en 
la subasta es el presupuesto aprpbado, 
que se ele a a la cantidad de novecien
tas treinta mil seiscientas seis pesetas con 
quince - utim os (930.606,15 pesetas).

Duranie todo el tiempo en que es po
sible presentar proposiciones estarán  los 
documentos de contrata del proyecto, a 
disposición del público, en el Negociado 
de Subastas de esta Dirección General y 
en la oficina de la Comisión de Recons 
truccion de Lérida, a las horas de diez a trece.

Lo§ licitadores presentarás, B«3 propo

siciones en sobre cerrado y lacrado, es
cribiendo en su exterior «Proposición p a
ra  la subasta de las obras de construc
ción del Palacio Provincial de Lérida» y 
firm ando el sobre.

E n  sobre separado, ab ierto , se inclui
rá  el resguardo que acredite la consti 
tución en la C aja General de Depósitos, 
en metálico o valores del E stado, de la 
fianza provisional, cuyo im porte es el une 
por ciento del presupuesto de la obra, 
o sean nueve mil trescientas seis pese
tas con seis céntimos (9.306,06 pesetas).

Las proposiciones vendrán  extendidas 
en papel de clase sexta (cuatro pesetas 
con cincuenta céntimos)' o en papel co
mún con igual rein tegro .

Si el licitador fuere persona jurídica 
o persona n a tu ra l obrando por apodera
do, hab rá de bastan tear el poder que 
acredite la personalidad de su represen
ta n te : en Lérida, por cualquiera de los 
Letrados en ejercicio, y en M adrid, por 
el señor Asesor Juríd ico  del M inisterio 
de la G obernación.

Si el licitador fuera Empresa, Compa
ñía o Sociedad, habrá de presentar el 
certificado que prescribe el artículo sex
to del Real Decreto número 2.413, de 23 
de diciembre de 1928, además de justi
ficar su capacidad jurídica.

La adjudicación se hará a la proposi
ción más ventajosa en tre las adm itidas. 
En caso de haber dos proposiciones ig u a
les y las más ventajosas, se decidirá el 
em pate por pujas, a la llana durante 
quince m inu tos: si pasado ese plazo per

sistiera el em pate, la adjudicación se h a
r á por sorteo.

El plazo de ejecución de las obras es 
de doce meses, debiéndose dar a las mis
mas el desarrollo preciso para que el t r a 
bajo ejecutado en los plazos parciales sea 
el que corresponda.

Las obras em pezarán en el plazo de 
tre in ta  días, contados a p a rtir  de la fe
cha de la adjudicación definitiva.

El plazo de g aran tía  será do seis 
meses.

Ei pago se hará  por certificaciones 
mensuales de la obra que se vaya eje
cutando.

Los licitadores quedan obligados a 
p resen tar, unida a su proposición, la re 
lación de rem uneraciones m ínimas que 
hayan de abonar a los trabajadores, que 
serán, por lo menos, como las aproba
das para  L érida.

El ad jud ica tario  viene obligado a. cons
ti tu ir  la fianza defin itiva, cuyo im porte 
será el 5 por 100 del líquido del rem ate, 
con el aum ento prescrito  por el Real D e
creto de 26 de julio de 1926 si hubiere 
lugar a ello, y a o torgar la escritu ra de 
con tra ta , an te  el N otario  que se le de
signe, en el plazo de tre in ta  días h áb i
les, a con tar desde aquel en que se pu
blique en el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  
ESTADO la orden de adjudicación defi
n itiva .

M adrid*  6 de a b r i l .d e  1940.—El D i
rector general, P. D ., Gonzalo de C ár
denas.

1.006-0
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R

N A C IO N
Dirección General de Correos y T e le

comunicación
C O R R E O S

Sección 3ª.—Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta  u rgen te p ara  co n tra ta r la 
conducción d iaria  del correo en carrua je  
de cuatro  ruedas de tracción de sangre 
en tre la oficina del Ram o en A líaro y 
su estación férrea, por el tipo de tres 
mil pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego ' m n  cm».li
díente, se advierte al público que el re
ferido pliego se bailará  de m anifiesto cu 
la A dm inistración Principal de Correos 
de Logroño y en la E stafe ta  de Al faro 
hasta el día 25 d-e ab ril de 1940 y que 
la ap e rtu ra  de pliegos te n d rá  lugar el 
día 30 del mismo mes, a las once horas, 
en la citada A dm inistración P rin c ipa l de 
Correos de Logroño.

M adrid, 8 de abril de 1940.—El D irec
to r general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F . de T ., na tu ra l de ............. *., ve-.

ciño de ............   se obliga a desem peñar
la conducción diaria del correo desde
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................  a   y  v i c e v e r s a ,  por  el
precio de ..................  (en letra) pesetas
.............  (en Jetrn) céntimos anuales, con
i reglo  a, (as c on d ic io n es  d e l  p l ie g o  apro-  
>ado por el G ob iern o .  Y  para, seg u r id a d  
r osla p ro p o s ic ión ,  a co m p a ñ o  a ol la,  por  
pparado, la carta  de pago  que  acredita,  
aher  d ep o s i ta d o  en .............  la fianza de
00 p esetas .

(F e c h a  y  f irma del in teresa d o . )  
1 .0 0 4 -0

M I N I S T E R I O  D E  L A  
GOBERNACION

Dirección General de Correos y T e le
comunicación

C O R R E O S
y

Sección 3 .ª— C entros y  Enlaces
D eb ien d o  proceder.se a la ce leb rac ión  

e subasta  para c on tr a ta r  e.l t ra n spo r te  
p la. c orresp o n d en c ia  p ú b l ic a  en  auto-  
lóvól e n tre  la  A d m in i s t r a c ió n  .P r in c ip a l  
e. .Correos do H u e s c a ,  su  e s ta c ió n  férrea  

recogida de  la  corr esp o n d e n c ia  depo-  
iiad.r v.n los b u zo n es  de  la  cap i ta l ,  bajo  
I t ipo m á x im o  de ocho  mil  euatroc ien  
is seis  (o.düb) p ese ta s  a n u a le s  y  d em á s  
i»i al 11 i« > i íes ilcl p l i c ' g o  <pie está do m a m -  
iestn en la A d m in i s tr a c ió n  P r in c ip a l  de  
o i t c o s  do H u e s ca ,  con  arreg lo  a lo p re 
ceptuado en el c a p í tu lo  I del  t í tu lo  I I  
el R eg la m e n to  para  el régimen y  servi-  
io del Ramo de Correos, se advierte al 
ú b lico  q u e  se admitirán las proposicio- 
es, e x t e n d id a s  en papel timbrado de la 
lase  s e x t a  (4.50) , qu e  se  p resenten  en  
\ c i tada ofi una de  ( ’orreos de H uesca .  
ro\ i o c u m p lim ie n to  ríe lo p recep tu ad o  
o ¡a Real Orden del M in is ter io  de l ia  
ienda de 7 de o ctu b re  de 1904, hasta  
is d iec i s ie te  horas  del  día 22 del  ac tu a l  

que  la a p er tu ra  de p l ie g o s  en  el a c to  
e la su ba s ta  t en d r á  lu ga r  el elía 27 del  
ó r n e n t e ,  a. las once  horas , en la Adni i -  
is tración P rinc ipa l  de Correos de  U n e s  
;i. a n te  id señor  .Jefe de la mism a.

M,¡11l id . d de abri l de 1940.- VA Direc  
di genera l ,  diisc L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de  , ve-

iuo de ............ Según cédula personal
lol, ejercicio corriente número ........... , se
Liiga a desempeñar la * conducción del 
orreo en automóvil, cuantas veces al 
lía sea necesario, entre la Adminístra
lo» Principal de Correos de Huesca, su 
st a ( m férrea v recogida de la corres-  
>• i 11«I.' 11 < ía d ep os i tad a  en los buzon es  de
n i ; ip i ta l .  por el precio  de .............  (en
( t ¡ i  p ese tas  an u a le s ,  con  arreg lo  a las  
•.mi.Ii< iones c o n te n id a s  en el p l iego  a p r o -  
i.i.to cor  el G ob ierno .  4" para seg u r id a d

de  e sta  prop osic ión ,  a co m p a ñ o ,  por s e
parado, la cédula  p ersona l  y  Ja carta  de  
pago  q u e  a cr e d i ta  h ab e r  d ep o s i ta d o  en  
..................  la fianza, de  1.681,20 pese tas .

(F echa  y  f irm a  del  in teresa d o . )
1.005-0

M INISTERIO DE HACIENDA
Según nota facilitada por este D e

partam ento M inisterial, durante el 
año 1939, por el Instituto de Carabi
neros se han efectuado los servicios 
y aprehensiones siguientes:

R eos- detenidos, 6.r746; t a b a c o  
aprehedido. 6.969 kilogramos: plantas  
de tabaco, 7.125 kilogramos; encende
dores, 5.486; piedras de ignición ¡ 
857.177; cerillas, 19.247 cajas; em oar 
caciones, una; vehículos a motor, 12; 
carruajes, 2; alcoholes, 156.583 kilo
gramos; alambiques, 93; a z ú c a r  
21.732 kilogramos; sacarina, 53 kilo
gramos; café, 142.733 kilogramos; ca j 
bezas de ganado mayor, 743 ;  ídem de j 
ganado menor, 2.582; sustancias a l i - . 
m entirías, 74.445 kilogramos; perfu
mes, 213 kilogramos; hilados y tejidos, 
25.994 kilogramos; diversos géneros, 
62.256 kilogramos; detenciones de de
lincuentes, 315; auxilio en accidentes 
marítimos, 13: actos meritorios, 85; 
cantidades intervenidas: 2R  555,20 pe
setas; 2.796.20 escudos portugueses; 
1.440 francos suizos; 2.048,99 dólares; 
82.954 francos franceses, y 2a6 libras;
2 chelines y 196 peniques.

Estos servicios fueron prestados con 
independencia de los de guerra que 
en gran núm ero de ellos tuvieron lu
gar en unidades de primera línea y 
con cooperación en los servicios de 
retaguardia.

DELEGACION  DE H AC IE N D A D E 

A L M E R I A

Habiéndose extraviado dos resguar
dos expedidos por esta Delegación de 
Hacicaida <m 20 di» mayo do 1936 con 
los núm eros 41-984 y 41-985 de en
trada y 25.457 y 25 134 d- rog stro, 
correspondientes a los depósitos im
portan ties 1.562 y 1.534 pesetas- en 
metálico, constituidos por don José 
A lem án G arc ía ,’ a disposición de la  
D ire crió G eneral de C am in as.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen que los presente en 
esta D jelegadóñ de H acienda, eti la 
ilnteligencia de que están tom adas las 
precauciones oportunas pa ra  que no 
sie entreguen los referidos depósitos 
sm o a su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos s n valer ni efec
to ty-ar^curridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anun- 
oiio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
E ST A D O  y  e;n el de esta provincia,

sin haberlo  presentado, con arreglo 
a 1o dispuesto en el artículo 36 del 
Reglam ento de 19 de noviembre de 1929.

Alm ería, 8 de abril dc 1940 El
Delegado de Hacienda, Juan Micás-1.958—X —O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S TR I A  DE 
M A D R I D

Ampl iac ión de industria

G r up o  1. º — A pa r t ado  b)
Peticionario: Don Rafael González 

Iglesias, en nom bre de Vías y Cons- 
trucc ones, S. A., M ayor, 6.

Objeto de la am pliación: Fábrica 
de ho rm g ó n .

C apital: 2-000-000 pesetas.
Producción anual máxima: 270.000 

metros cúbicos de hormigón.
F'sta indust* a empleará maquma- 

ria v m aterias prismas nacionales.
Se hac-e pública esta petición para 

que los industriales que se cons do
ren afectados por la m sm a presenten, 
por duplicado, los escritos qíie est;- 
men oportunos, dentro dql plazo do 
d'ez días, en las oficinas de esta Do 
’egac ón de Industria. Sagasta, núme
ro 14. M adrid.

M ad rd . 9 d(> ab r’l d<> 1940---EITn- 
genicro p fe M. de las Peñas. 

1 .9 4 7 -X --Q _________________ .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
M A D R I D

Ampliación de industria
Gru po  1 ° — Apartado b)

Peticionario: Don Constante Redon
do del Pozo, Vega. 1, Tirirúes de Ta
juña.O bjeto de la ampliación: Caldera 
de vapor, dos calderas para baño ma- 
ría, dos errradoras, un motor, una 
m áquina para puré, una máquina para 
aserrar y un caklerín de cobre.

C a p ita l: 100.000 p < *se ta s.Produce ón : 2 000 botes de toma
te de un k Iq v cuarto, 1000 botes dc 
un kilo. 10.000 botes de medio kilo 
y 1.000 botes puré de tomate de 
cuarto kilo, ein campaña.Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias prim as nac onales. ^Se hace pública esta petición pana 
que los industriales que se considero* 
afectados por la misma presenten, pof 
duplicado, los escritos q u e  f *  oportunos, dentro del plazo de e~ 
días. cn las oficinas de sta Dce 
ciión d Industria. Sagasta. 4. Madrd-

M adrid, 8 d.p abril de 19.40*—El 11 
genilpro Jefe, M . dc ]as Peñas.
' 1.948—X —O
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DELEGACION DE I N D U S T R I A  DE 
M A D R ID

Nueva industria

Grupo 1º Apartado b)

Petlc onario: D on  Jo s é  R o d r íg u e z  
Fernández, travesía de T r u jd lo ,  1.

Objet0 de la ;-n dus'ria : Im pron ta.
Capital: 100 000 pesetas .
Produción: 150.000 p esetas  al año .
Esta industria umpleará m a q u in a r ia  

y materias pr mas nac ionales .
Se hace púbiiica esta  p c t i c ó n  p a ra  

que los in dustr ia les ' que se cons 'de-  
ren afectados por  la m ism a pre entcn, 
por duplicado, los escritos q u e * s t m e n  
oportunos, dentro del p lazo  de d-ez 
días, en las oficinas de esta  D e  le g a - 
cón de/Industria. Sngastn,  14. M a d r ’d-

Madrid. 8 de abril de 1940-— El In- 
geni'Vo je fe .M -  j e  las Peñas .

1 , ^ 9 - X - Q _________ ‘______________

DELEGACION DE IN D U S T R I A  DE 
M A DR ID

Ampliación de industria 

Grupo 1 ° º—Apartado b)

Petic'onario: D o n  Pedro  G ó m e z  
Hernán, Ronda de A toch a .  41.

Objeto de la a m p l i a c ó n :  U n a  e s 
pigadora valorada en 7.500 p e s e  as-

Gapital: 52-000 pesetas .
B-oduociión: 8.000 p e s - ta s  m e n s u a 

les aproximadamente.
Esta industria em pleará  m a q u in a r ia  

y maceras primas nac ionales .
Se hace p ú b ’;ca esta peí ic  ón para  

que los indas'r ía les q u - se con (Ue- 
ren afectados por la m ism a presenten,

• per duplicado, los pser tos que  est i
men oportunos, den tío del p.1azo  de 
diez días, en las oficinas do esta D e l e 
garon do Industria,  S a g a s t a .  n úm ero  
14. Madrid.

Madrid, 5 de abril d e 1 9 4 0 - E l  In 
geniero Tefe. M. de las Peñas.

1.950—X — O

DELEGACION DE I N D U S T R I A  DE 
MADRID

Ampliación de industria
\

Grupo 1.º—Apartado b)

Peiiacmario: T. A .  M . A-, S .  A . ,  
cuesta del Zarzal,  núnvro 35.

Objeto de la a m p l i a c ó n :  U n a  s ie 
rra de cinta valorada en 6.000 pesetsa  

Cap Tal: 200 000 p o e t a s .
Produce ó n : 500 m e t r o s  cúb eos 

fflua_es de madera y  200 k i lo s  a n u a-  
ae cola. j

Esta  n du str ia  em p ic ará  m a q u i n a r a  
y  m a .cr ia s  pr im as  nac iona les .

S e  hace púbi ca esta  petic ión piara 
qu>e los industr ia les  que s-e c o n s d e -  
r-en a fe c ta d o s  por  ia m ism a  presan-ten, 
por  dup licado ,  Los ecr tos que estimen 
o p or tu n os ,  dent)r0 del p la z o  de diez 
días,  en J a s  oficinas de esta  D e le g a 
ción d Industria ,  S a g a s -a ,  14, M a d r d *

M a d r d .  5 de abril  f e  1940.— El In 
gen iero  Je fe ,  M . de las  Peñas.

1*951— X — O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE 
M A D R ID

Ampliación de industria

Grupo 1 .º—A partado  b)

Pet’-cicnar  o :  D o n  V icen te  B e rn a l  
Pare ja .  S a n  B e rn ard o ,  95.

O b je t 0 d? la a m p l ia c ió n :  F áb r ic a  
de cerámica.

C a p i t a l :  260.000 pesetas .
Produce* ó n : 25.000 a  50-000 l a d r l l o s .
E sta  industr ia  em p le ará  m aq u in ar ia  

y m a t e n a s  pr  m as  nac iona les .
Se  hace pública  esta petic ión p a ra  

qu e  los •n d u s 'r a t e s  q u s re c o n s d e - ,  
ren a fec tad o s  po s  la m smn presenten, 
p e r  du p P c ad o .  1os escritos q u e .  es ti
m en o p o r tu n o s ,  dentro del p lazo  de 

f d cz d ía c , ' n las c f i c n a s  de esta  De- 
. legac ión  de Irdur-tria. S a g a s ta ,  n ú m e 

ro 44 ,  M a d r id .
M a d r d .  2 d:*-abril f e  1940.— El In- 

gen crn Jefe , M  do las Peñas .
1.952— X — O

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  DE
B A D A JO Z

Nueva industria

Pet ic ionario:  Toribio  L á z a r o  
Antón .

Ob je to  de la indus tr ia :  M a t a d e 
ro industr ial  para  la elaborac ión 
dei p roducto de cerdo.

C a p a c id a d  del m a ta d e ro :  2.000 
cabezas*

S tuac ión:  F regenal  de la Sierra.
Esta  industr ia  em p!eará m a q u i 

nar ia  y mater ias  pr imas n a : i o n a ‘ 
les.

Se hace pública esta petición p a 
ra que los indus tr ia l es  que se con
s ideren a fect ados  por la mi sma  
presenten los escri tos que est imen 
opor tunos ,  dentro del p azo de 
diez días,  en ia oficina de esta J e - 
f atura Provincial .

Ba da joz ,  a 6 de abril  de 1940.— 
El Ingeniero J ef e ,  A .  Mar t ín .  

1 .976-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
G U IPU ZCO A 

Ampliación de industria

Pet ic ionario:  D o n  J u a n  Vo l lmer  
y Thiel ,  Irún.

Ob je to  de la indus tr ia :  A m p l i a r  
su  taller de Reparaciones para  uso 
propio.

Es t a  industr ia  empleará  maqui"  
nar ia  y mater ia s  p r imas  naciona*  
les.

Se hace públ ica  esta pet ición p a 
ra que los industr ia  es que  se con
sideren a fect ados  por la mi sma  
presenten los escritos que 'est imen 
oportunos  por dupl i cado y  debi 
damente  re integrados ,  dentro del 
plazo de diez días,  en las of icinas 
de esta Delegación  de Indust r ia  
(Pr  m, 55).

San  Seba st ián,  28 de marzo  de 
i 1940.— El Ingeniero J ef e,  Ra f ae l  

Latai l lade.
i 612-X-O_________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
GU IPUZCO A

Ampliación de industria

Pet ic ionario:  D o n  Ju a n  Vo l lmer  
y Thiel ,  I rún.

Ob je to  de la amp  iáción:  A m 
pliar su sección de ti jeras.

Producc ión:  F ia sta  250 docenas 
al día.

Es ta  ndust r i a  empleará  m a q u i 
nar ia  y mater ia s  p r imas  nac io na
les.

Se hace públ ica esta petición p a 
ra que l os  indus tr ia l es  que se con
sideren a fec tados  por  la mi sm a  
presenten los escri tos que es t imen 

| opor tunos  por  dupl i cado y debida-  
! mente re integrados ,  d e n  e r o  del 
j p azo de d ’ez días,  en las oficinas 

de e s t a '  Delegac ión de Indust r ia  
¡ ( l )r ím,  55).
• ‘S an  Sebas t i án ,  28 de marzo  de ' 
¡ 1 94 0 — El ingeniero Jefe,  Ra f ae l  
; Latai l lade.

612-X-O _________________________

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE 
B A D A JO Z

Ampliación de industria

Pet ic ionario:  M a n u e l  C ha ve s  
Me j í as .

Ob je to  de la ampli ac ión :  In s ta 
l ar  una  p r ensa  hidrául ica '  y  un m/r
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l edor de tres rulos, todo accionado
por un motor seminuevo Coio- 

D  essel de H P .
Em plazam iento : Calera de León,
Esta industr ia  empipará m a q ú r  

nar ia  nacional.
Se hace pública esta petición pa" 

ra que los industria les que se con
sideren afectos por la misma p r e 
sen ten  los escritos qúe estimen 
oportunos,  den tro  del p azo de 
diez días, en las oficinas de esta 
Delegación' de Industr ia .

Badajoz, 3 de febrero de 1940.-- 
E1 Ingeniero  Jefe, M art ín .  

611-X-O_________________________

D I P U T ACION DE I NDUSTRI A DE 
B A L EARES

Ampliación de industria

Berna t  y C om pañía ,  S. en C., 
solicita la ampliación de su in d u s 
tria de tejidos con la instalación 
de 32 telares de 98 y 100 cen tí
m etros púa, que hab ían  estado en 
actividad an ter io rm en te  . en Barce ¿ 
lona.

Producción: U n o s  dos mil cu a 
trocientos m etros diarios de te ji
dos  en sus diferentes c ases.

Esta industr ia  em pleará  m a q u i
naria  y m ateria  p rim a nacionales.

Se hace pública esta petición pa 
ra que los industria les qué se con
sideren afectados por  l a ' m ism a 
p resen ten  los escritos que estimen 
oportunos ,  den tro  del p lazo de | 
diez días, en las oficinas de esta j 
Delegación de Industr ia ,  Sindica- j 
to 198, principal.

Pa ma de M allorca , 6 de tnaizo 
de 1940.—El Ingeniero  Jefe acci
dental. J. M arqués .

M O X -O
j

DELEGACION DE I N DUSTRI A DE 
B AL EARE S

Ampliación de industria

.Sanmartí, S. A .,  solícita la am 
pliación de su industr ia ,  de fabr i
cación de muebles con la insta la- ¡ 
ción de una  m áqu ina  sierra de cin
ta de 0.90 metros y una  m áquina 
tupí con sus electromotores, así co*: 
itk* u n a  . c á m a r a  para  el secado a r 
t i f i c i a l  de la madera, con ca dera 
de 16 'metros cuadrados  de s u p e r  
f ioe  de caldeo, dos rad iadores

75 y 35.000 calorías, ventiladores y 
accesorios.

Producción : N o  su fr i rá  • varia 
ción con la instalación de los ele
mentos citados.

Esta industr ia  empleará m a q u i
naria  y m aterias primas nac iona
les.

Se hace pública esta petición pa
ra que os industria les  que se con
sideren afectados por  la m ism a 
p resen ten  los escritos que estimen 
oportunos,  den tro  del p lazo de 
diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Indus tr ia ,  S indica
to, 198 principal.

Palm a de Mallorca, 20 de m a r - , 
zo de 1940-— El Ingeniero  Jefe a c - ! 
cidental,  J. M arqués .

D I P U T A C I O N  PROVINCIAL DE  
T ERUEL

C O N CU RSO

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
núm eio 16. correspondien te  al d ía  6 de 

i los co rrien tes, se publica la convocatoria 
1 para proveer en p rop iedad , m ediante 

concurso, una. plaza de O rdenanza de las 
O ficinas cen tra les y cuatro  de A y u d an 
tes de dem entes del M anicom io P ro v in 
cial, d o tadas con los sueldos de 2.300 pe
se tas anuales, quinquen ios de 200 y de 
más derechos y deberes in heren tes a los 
funcionarios p rovinciales, 

i Las plazas se d is tr ib u irá n  en la s i
gu ien te fo rm a:

-La p laza de O rdenanza y una de las 
de A yudan tes de clementes, p a ra  M uti- 

| lados ú tiles.
| U na plaza de A yu d an te  de dem entes, 
i p a ia  ex com batien tes que hayan  obteni 

do la M edalla de Cam paña o reúnan  las 
condiciones precisas para  ob tenerla .

O tra p laza de A y u d an te  de dem entes, 
para su provisión en tre  ex cautivos y 
huérfanos de v íctim as de la g u e rra  y de 
los ro jo s ; v. por últim o,

¡ Ot-rp plaza do A yudan te  de dem entes, 
j para su provisión m ed ian te  concurso 

libre.
Las bases y condiciones del concurso 

son his pub licadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 5 de los corrien tes , y 
el plazo p ara  la p resen tac ión  de in s ta n 
cias se rá  el de un  mes a p a r t ir  de la fe
cha de publicación del p resen te  anuncio

Lo que se hace público a los efectos 
del a rtícu lo  13, ú ltim o p árra fo , de la 
O rden del M in isterio  de la G obernación 
de 30 de octub re  de 1939, sobre provi 

! sión de plazas vacan tes en las C orpora 
ciones locales.

T eruel. 8 de ab ril de 1940.—El P re s i
den te , Jo sé  M aría A rn au .

1 .012-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

A n u n c i o

La Comisión Gestora de la Exenia. Di- 
po tación  Prov incia l de Barcelona ha acor
dado proceder a. la celebración de la pri- 
mera subasta de las obras de reconstruc
ción del puen te  sobre el río Llobregat. en 
el cam ino vecinal Je  M ura, por Rocafort 
P u en te  de V ilum ara y San Vicente de 
C aste lle t, a la ca rre te ra  de Esparraguera 
a M anresa, trozo cuarto , bajo las condi
ciones ex trac tad as  que a continuación se 
•consignan:

El p resupuesto  de contrata .es de pe
setas 339.605,73, ascendiendo a , pesetas 
16.980,29 la fianza provisional que debe 

¡ rán  co n s titu ir  los lid iado res para tomar 
p arte  en la subasta , y el 10 por 100 de! 
precio de ad judicación  la fianza definiti
va. El plazo de ejecución es de un año.

E l p royecto , pliego de condiciones y 
disposiciones re la tiv as a la forma de pre
sentación se hallarán  de manifiesto en la 
Sección de Fom ento  (Negociado de Obras 
Públicas) todos los días laborables, a ho
ras hábiles de oficina.

A toda  subasta  podrán concurrir los 
licita dores por sí o representados por 
o tra  persona, con poder para ello y de
cía ráelo b as tan te , a costa del interesado, 
por don Ju a n  Pelegrí Nieoláu, don Joa
quín  G orgot Jo rd á  o don Manuel Sena 
G oday, Abogados del Ilustre Colegio de 
esta  ciudad.

La subasta  se celebrará en el Pálacio 
de la D iputación  Provincial de Barcelo
na a las doce horas del primer día hábil 
después de transcu rridos veinte días na
tu ra les , a con tar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Bar 
celona, bien entendido que de las fechas 
de inserción en estas publicaciones oficia
les se to m ará  la posterior como punto de 
p a r tid a  para  con tar el expresado plazo.

La Mesa se constitu irá  bajo la presi
dencia del Ilu stre  Sr. Diputado relega
do por el Exemo. Sr. Presidente, con 
asistencia de. otro I lustre Sr. # Diputado 
nom brado por la ('omisión Gestora, dan
do fe 'del acto el Notario a quien por 
tu rn o  corresponda.

Las proposiciones, r e d a c t a d a s  con ane 
glo al -modelo que figura a continuación 
y ex tend idas en papel sellado de das? 
sex ta , re in teg rado  con una póliza de a 
D ipu tac ión  de una peseta, deberán pre 
se n ta rse  en la Sección de Fomento i *e 
gociado de O bras Públicas) todos loŝ  ,<u 
labo rab les, de diez a doce de la mañana- 
desde el siguiente al en que aparezca e> 
te anuncio  en el B O L1 ' 1
D E L  ESTA D O  y en el « B o l e t í n  
de la p rovincia, hasta el aniterioi la1(1 
b le  al en que ha de celebrarse la *  
b asta . E n  caso de ro n -b a r iguales do»
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más p ro p o sic io n e s  se v e r i f ic a rá  en el 
mismo acto l ici tación por p u ja s  a la. Ha 
ia durante quince m in uto s , y  de e x i s t i r  
gualdad, se decidirá por sor teo  la adju.  
licación del servicio.

Las Empresas, Soc iedad es  o Coi. pañía s  
jue tomen parte  en la s u b a s t a  d e b e rá n  
presentar, ju nto  con o  propo s ic ión ,  ef  
iertiftcado a que hace  re fe r e n c ia  el a r 
tículo sexto del R . D. de 24  de  dioiem- 
&re de 1928 sobre in co m p a t ib i l id a d e s .

A los efectos de lo d ispu esto  en  el a r 
tículo 26 del R e g lam e n to  de 2  de ju l io  
je 1924, para la c o n tra ta c ió n  m u n ic ip a l ,  
se hace constar que d u ra n te  lo diez  p r i 
meros días, dentro  del plazo s eñ a la d o  p a 
ra la celebración de Ja s u b a s t a ,  pueden 
presentarse reclam aciones  c o n t  r a el 
acuerdo de 'a misma y del pliego de c o n 
diciones que han de reg ir la , a d v ir t ie n d o  
que, pasados dichos días, no s e r á  a te n  
dida ninguna de las que se prod u zca n .

Barcelona, 6 de abri l  de 1940.  —  El P r e 
sidente, Antonio Mar ía  S i r n a r r o .— E l  S e 
cretario, J .  Vega.

Modelo de proposición

Don .............   v.mino de  , h a b i 
tante en .............. enterarlo  del a n u n c io
publicado por la D ip u ta c ión  P ro v in c ia l  
de Barcelona para la a d ju d i c a c i ó n ,  en
pública subasta, de las o b ra s  ........................
   bien p e n e tra d o  de los
presupuestos y pliego de co n d ic io n e s  f a 
cultativas, particulares y ec o n ó m ic a s ,  se 
compromete a te n e r  a. su carg o  la. e j e 
cución del servicio por la c a n t id a d  de
......................................  (Aquí la propos ic ión
quq se haga, escr ibiendo en le t ra s  p r e 
cisamente la cantidad por la qu e se com 
promete a ej ecutarlo) .  H ago c o n s t a r .  ? d e  
más, que. en virtud de lo que d e ter m i  
na el apartado a) del a r t ícu lo  p r im e ro  
del R. T). Ley de 6 de m arzo d e  1929 , 
Us remuneraciones m ín im as  que p e r o  
birán los obreros de cada • ció y  « a te  
goría, por jornada legal de t r a b a jo  y por 
Horas extraordinarias ,serán  las s i g u i e n 
tes: (detállense).

(be advierte que se d esech a rá n  to d as  
las proposiciones en las que no se d e t e r 
mine el importe de Iíj l ic i tación  en la for  
m» antes indicada, así co mo las en que 
tales remuneraciones m ín im as sean iníe. 
riorés a los tipos que a la sazón r i ja n  

las zonas o localidades en qu e las 
obras hayan de real izarse. )

(Fecha y firma del proponente.)
1.008-0

a y u n t a m i e n t o  d e  m o n f o r t e  
DE LEMOS

Fn el «rBoletín Ofic ia l*  de es ta  p ro . 
unria- número 72. correspo nd ien te  al día  
f  d? último, se publica  una n  ,i-
'JMi.oria p^ra provpPr en propiedad las 
PUzm de funcionarios de este  A y u n t a - 
Oíanlo que se expresan  a co n t in u a c ió n ,  

« n ^ rm id a d  a lo prevenido eü las O r 

denes  dpi M in is te r io  de la ( l o b e i n n c i ó n  
fech as  3 0  de o c tu b r e  y  J.7 de n o v ie m b re  
ú l t im os,  a las que se h an  a s ig n ad o  los 
cu pos prev en ido s  en  la L e y  de 2 5  de 
a g osto  y  O rden  p r im e r a m e n te  m e n c io 
n a d a  :

Personal administrativo

U n a  plaza de . A u x i l i a r  de S e c r e t a r í a ,  
p a ra  ex  c o m b a t i e n t e s ,  con el sueldo 
a n ua l  de 2 . 7 5 0  pese tas .

Personal subalterno

D o s  plazas  de G u a r d ia s  M u n ic ip a le s  
(P o l ic ía s  U r b a n o s ) ,  una de ( -o b ra d o r  de 
A r b i t r io s  y una  de Mozo de .L im pieza ,  
para, ex  c o m b a t i e n t e s ,  con el sueldo 
a n u a l  de 1 .8 0 0  pese tas  cada una.

Una. pinza, de E n f e r m e r o  del H ospita l  
M u n ic ip a l ,  con el sueldo an ’iial dp .1.440 
pe se tas ,  y  dos plazas  de Mozos de L i m 
pieza , con el sueldo a n u a l  de  .1.800 p e
s e ta s ,  para ex ca u t iv o s  y h u é rfa n o s  de 
las v íc t im a s  de la g u e rra  y  de  los ro jo s .

Un C a b o  de Mozos de L im p ie z a ,  con 
el sueldo an u a l  de 2 .0 0 0  p e se tas ,  y  ckis 
Mozos de  Limpieza., con el sueldo a n u a l  
de 1 .80 0  p e se ta s ,  para co n curso  l ibre.

S e  presc in d e  en el re p a r to  de es ta s  
plazas  del cupo p a ra  C a b a l le ro s  M u t i 
lados,  por t e n e r  c u b ie r to  el p o r c e n t a je  
q u e  les co rres p o n d e

T o d o s  cu a n t o s  d e ta l les  se re lac io n a n  
con esta  c o n v o c a to r ia  pueden e x a m i n a r 
se en el periód ico  o fic ia l  de que q n eda  
hecho  m en c ió n ,  s ig n i f i ca n d o  qu e  el pía 
zo de p r e s e n ta c ió n  de in s ta n c ia s  y d o c u 
m en to s  q u e d a r á  ce rr a d o ,  para  los que 
asp ire n  a la p laza  de. A u x i l i a r  de S e c r e 
ta r ía .  pasado  un mes a c o n t a r  de. la f e 
cha de p u b l ica c ió n  de esta c o n v o c a to r ia  
en este, periódico  o f ic ia l ,  y para los as 
p ira n te s  a las d e m ás  plazas , a. los q u in ce  
/Jías d e . s u  inserción  en el m ism o.

Lo qu e se hace púb l ico  a. los e fec to s  
del a r t ícu lo  13, ú l t im o  p á r ra fo ,  de Ja 
O rden del M in is te r io  de la G o b e r n a c ió n  
de 7)0 de o c tu b r e ,  ya m en c io n a d a ,  sobre, 
provis ión de plazas  en las ( ’o rp o ra c ió n e s  
loca les.

M n n fn r te  de Leinos  (Lu go) , a 6 de 
a b r i l  de. 1940.- E l  A lc a ld e ,  J o s é  López 
Díaz.

1 . 0 0 7 - 0

A YU N TA M IEN TO  DE LA SAGRADA, 
HISTORICA E IN MORTAL CIUDAD 

DE ZARAGOZA

Este A y u n ta m ie n to ,  por a c u e r  
do adoptado en sesión plenaria ce* 
lebrada e día 19 de febrero últi
mo, resolvió llevar a cabo u ní  
operación de conversión de su 
D e u d a ,  rep resen tada  p or las obli

gaciones al p ortad or emitidas en 
las fechas siguientes:

15 de. m ayo de 1891, 1.-  de oc* 
tubre de 1905, 1.2 de octubre de 
1908, 1.2 de abril de 1911, 17 de 
m a rz o  de 1931, 15 de septiembre  
de 1931 y 22 de julio de 1932.

P a ra  verificar dicha conversión  
Se ha concertado la op ortun a ope
ración de crédito con el B an co  de 
C réd ito  Local  de E sp aña  y se ha  
obtenido la autorización  egal ne
cesaria.

Las  obligaciones de D e u d a  m u 
nicipal referidas serán canjeadas  
por cédulas de C ré d  to L ocal ,  que  
d evengarán  un interés anual de 4 
por 100, libre de impuestos prc* 
sen tes, y  amortizables en c incu’en" 
ta años p or sorteos anuales.

A d e m á s ,  d isfrutarán  estas cédu 
las de dos sorteos ex traord inarios  
en los m e s e ^ d e  junio y diciem
bre para su am ortización con pre* 
mios o lotes, cuyas características  
se han hecho púb icas por el B a n 
co em sor.

L levarán  unidos los cupones tr i 
m estrales con vencimientos en 31 
de m arzo ,  30 de junio, 30 de sep
tiembre y 31 de diciembre de ca
da año, siendo el primero el de 30  
de junio del presente año.

Las obligaciones municipales se 
canjearán  por resguardos provis o- 
nales de cédulas de C rédito  Local  
de las características  reseñadas a n 
teriorm ente, de igua' valor n om i
nal, excepto las obligaciones m u 
nicipales emitidas con fecha 1.9. dc 
abril de 1911, que se canjearán  
por cédulas del B a n co  de C rédito  
Loca! de E sp añ a  a razón de cinco  
obligac ones por cada cuatro  cé
dulas.

Los referidos resgu ard os serán  
canjeados en plazo p róxim o ñor  
los correspondientes  tí tu o ̂  del 
B a n co  de C rédito  L ocal  de E s 
paña.  i

L a  conversión de títulos para sus  
p oseedores  es voluntaria .

El ten ed o r  de obligaciones m u 
nicipales que no estuviese co rrfo r  
me con la fórm ula de conversión  
que queda exp resada form ulará la 
oportuna petición de reembolso en 
\nstanc;a q u e presentar^ en el 
A yu n tam ien to  de Z a ra g o z a .

D ichas  instancias deberán p re
sentarse en plazo de diez días, que  
com en zarán  a contarse a partir  del
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sexto siguiente al de la publ icación 
del anuncio e n ‘el ‘'Bolet ín Oficial 
de la Provincia de Z ar ag o z a”. Los 
pet icionarios d e b e  rán presentar ,  
unidos a la instancia,  los just ifi
cantes que acredi ten a prop iedad 
de los t í tulos que p re tendan ree m
bolsar,  a t enor  de las disposicio* 
nes vigentes.

Los obligacionistas que no se 
presenten al r eembolso dent ro del  
indicado plazo se en tenderá  que 
optan por  la convers ón de las 
obligaciones que posean,  contra 
ent rega de cédu as de Crédi to Lo* 
cal en los té rminos .especificados o 
contra r esguardo provisional  de d i 
chas cédulas.

Las operaciones de canje y p a 
go de cupones se llevaran a ca
bo, en representación del '  Banco 
de Crédi to  Local de España,  en 
las plazas de Zaragoza  y Barcelo
na por  los siguientes estableci
mientos de crédito:

F.n Zaragoza :  Banco de Aragón.  
Banco H  spano Amer icano,  B a n 
co E-pañol  de Crédi to ,  Banco Po* 
pu ar de los Previsores del Porve '  
nir,  Banco de Vizcava.  Banco A r a 
gonés de Crédi to,  Banco de C r é 
dito de Zaragoza y Banco Z a r a 
gozano.

En Barcelona:  Banco Hispano  
Amer icano ,  S ndicato de B a n q u e 
ros. Banco Hispa no  Colonial ,  So
ler Torra  H er m a no s  y las S u cu r 
sales de los demá-  Bancos de Za* 
ragoza,  a saber:  Banco H isp an o  
Amer icano,  Español  de Crédi to ,  
de A^Acava. Za r agozano  y Prev so* 
res del Porvenir .

Zaragoza ,  9 de abril de 1940,— 
El Alca de. luán  Tose Rivas.—P o r 
acuerdo de S. EL, Secretario,  
F n ’ ioue Ibáñcz.

AYUN T AMI EN T O DE TOLEDO

A n u n c i o

Concurso para la provisión de nueve pl a
zas de Guardia Municipal,  dotadas con 
el haber anual de tres mil pesetas y 

quinquenios del diez por ciento.

Se a n u n c i a n  p a ra  p ro v e e r la s  en p r o p ie 
dad. m e d ia n te  concurso-oposic ión  entre 
C ab a l le ro s  M u t i l a d o ? .  Oficíale? p ro v i s io 
nales n de r o m p i m i e n t o .  ex c o m b a t i e n 
tes.  e.\ c a u t iv o s .  f am i l ia re s  de  las n c t i -  
n :;i «. oe  la g u e r ra  a con i urso  l ib re.  por 
e| o rd e n  de  p r e l a n ó n  e s tab lec id o  en el

apartado noveno de la Orden Ministerial 
de 30 de octubre último.

Las demás condiciones y requisitos exi
gidles se detallan en el anuncio-convoca 
t-oria inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 80, de fecha 9 del 
actual, y las solicitudes y documentación 
habrán de presentarse en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntam iento de Toledo en 
el plazo de un mes, a contar de la fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia anteriorm ente citado.
, Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el último párrafo del precepto 13 
de la Orden del Ministerio de la Gober 
nación d e '30 de octubre del año último, 
se hace público para, general conoci
miento.

, Toledo, 9 de abril de 1940.- E l  Al
calde (ilegible).

1.009-0

AYUN T AMI EN T O PE ALMERIA

Don Asensio Laca) Fuentes, Teniente Al
calde y Alcalde accidental del E xce
lentísimo Ayuntamiento de esta capí 
tal.
Hago saber* Orne autorizado por esta 

Corporación de mi presidencia para seña
lar díg y hora en que ha de celebrarse 
la subasta para la contratación del ser
vicio de alum brado público por gas de 
la ciudad, he dispuesto señalar, el día 
nueve, de mayo próximo para que tenga 
efecto la apertura de los pliegos de op 
ción a dicha subasta, a las doce horas, 
en el Balón de Sesiones de la Casa Con 
sistoria!, bajo mi presidencia ó la del 
(.■oncejal en quien delegare, asistido de 
otro designado por la Comisión Gestora 
y ante Xota.no público.

El tipo señalado para,Ja subasta es el 
de cuarenta y cuatro mil seiscientas se
senta pesetas por cada un año, de la 
cual suma se entenderá qq.e trein ta  y 
una mil trescientas veinte\pesetas corres
ponden al importe del fluido y el resto 
de trece mil trescientas cuarenta pesetas 
a los gastos de conservación, repara 
ciór,, etc. .

Las proposiciones de opción, escritas 
en papel de la clase sexta, reintegradas 
con un tim bre municipal de igual valor 
que el del papel, se redactarán con a fre 
glo al modelo que al filial' se inserta, so
bre el tipo de licitación, a 1* baja, y se 
acompañarán a ellas la cédula personal 
del licitador y el resguardo de haber 
constituido, en concepto de depósito pro 
visional, la suma dé dos. mil doscientas 
treinta y tres pesetas, equivalente al cin 
co por ciento del tipo. Las expresadas 
proposiciones, encerradas en pliegos, ce
rrados con las precauciones y sellos que 
los lid ia d o r 's  tengan a bien adoptar, se 
presentarán al señor Secretario del Ayun
tamiento en las horas desde las once a 
las trece de todos los días hábiles com
prendidos, desde el siguiente al de la p u 

blicación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior al señalado para la apertura de los 
pliegos, los cuales se tramitarán en la 
forma dispuesta en el artículo 15 <je] 
Reglamento de contratos municipales de 
2 de julio de 1924.

El plazo de duración del contrato será 
de diez años, contados desde el día en 
que se empiece a prestar servicio, que 
deberá ser dentro de los ocho meses si
guientes a la fecha de la adjudicación 
definitiva, y los* pagos del canon se rea- 
liza rán por mensualidades vencidas en 
los diez primeros días del mes respectivo, 
asegurándose el pago del canon con la 
cantidad necesaria para el pago de esta 
obligación, de lo que se recaude por el 
arbitrio  sobre inspección del pescarlo de 
mar y río. a tenor de lo que dispone 
el artículo 150 del Estatuto.

En el caso de que los Imitadores sr 
hagan representar por otra persona, el 
m andato que acredite esa representación 
deberá ser declarado bastante por el Le
trado Secretario del Ayuntamiento.

El . t¿m atante constituirá una fian?;} 
definitiva para responder del cumpli
miento del contrato, fianza, que consistirá 
en el diez por ciento del tipo del re 
mate.

Las demás condiciones y bases del con
trato  están de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, Sección de Fomento, 
a disposición de cuantos deseen exami
narlas. todos los días hábiles, desde las 
once a las trece horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Dado en Almería, a. ocho de abril de 
mil novecientos cu aren ta .- El Alcalde. 
Asensio. Lacal.—Por acuerdo de S. E.. El 
Secretario (ilegible).

Modelo de proposición

D on  X. N . ,  vecino de ............. entera
do del ed ic to  y pliego de condiciones pa
ra  c o n t r a t a r  por  medio de subasta el 

serv ic io  de a lu m b ra d o  público por gas 
fie A lm er ía ,  d u r a n t e  el período de diez 

i anos ,  c o n ta d o  desde  el día en que se em
piece a p r e s t a r  el servicio, se compro
m e te  a t o m a r  a su cargo dicho servicio 
con su jec ión  es t r ic ta  al pliego de con
dic iones  r e d a c t a d o  por el Ayuntam iento.

por la cantidad de  ;v   peseta»
cada-año  (la cantidad en letra).

(Fecha  v fi rma del proponente.)
1.010-0 ‘ _

AYUNT AMI ENTO DE LOGROÑO

C oncurso para adquisición de un 
solar

El Excm o. A yuntam iento Pleno k 
mi pr s d e n o a  ha acordado la qp t̂u 
ra d? concurso  púb -co para adqû i 
c/ón de u-n .so-a: dp superficie co
prendlida entre quimoe mJ y ve"? 
muí m etros cuadrados y cuy©
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zamiento no diste más dos mil 
qun.entos metros del Palacio m uni
cipal. con destino a la construcción  ¿e Wa ed'ifioo para estación de auto
buses. AÜióndiga munM pal y D epó
sitos administrativos.A tal efecto, los propietarios a 
quienes -interese formular ofertas p o 
drán hacerlo indicando c o n  toda 
exactitud y claridad la finca o  fincas 
que ofrezcan, con determinación de 
linderos, superficie y precio que seña
len. Las propuestas se formularán por 
efccrto firmado y bajo sobre cerrado, 
en el que ed estampará la siguiente  
inscripcón: “Oferta de terreno para 
estación die autobuses”, pudierid0 en
tregarse únicamente en la Interven
id ón muicipal a las horas ¿e dü'ez .a 
trece durante los primeros veinte días hábiles inmediatamente siguientes al 
de aparición de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E ST A D O .

A efectos de cumpi miento de lo  
determinado en di artícuilo 26 del R e
glamento de Contratación municipal 
queda fijado en cinco días hábiles, a 
contar también del de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, el p lazo para 
entablar redamaciones c o n t r a  el 
acuerdo adoptado.

/  Logroño, 8 de abril de 1940.—-El 
AíLcalde, Julio Pem as Heredia- 

L979—X—O

AYUNTAMIENTO D E  A L M E R I A
Don Asensio Laeal Fuentes, Teniente A l

calde y Alcalde accidental del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital, •
Hago saber: Que autorizado por esta 

Corporación de mi presidencia para se
ñalar día y hora en que ha de celebrar
se la subasta para la contratación del 
servicio de alumbrado público\ por elec
tricidad de la ciudad, he dispuesto seña
lar el día diez de mayo próximo para que 
tenga efecto la apertura de pliegos de 
opción a dicha subasta, a las doce horas, 
en el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia o la del 
Concejal en quien delegare asistido de 
otro designado por la Comisión Gestora 
y ante Notario público 

El tipo señalado para la subasta es el 
de .treinta y seis mil ciento cincuenta y 
cinco pesetas con treinta y nueve cénti
mos, de las cuales, veinte mil novecientos 
os pesetas con cincuenta céntimos co

rresponden al importe del .fláido y el res
to de quince mil doscientas cincuenta y 
siete pesetas con ochenta y nueve cén
timos a los gastos de conservación, reparación. etc.

Las proposiciones de opción, escritas 
en papel de clase sexta, reintegradas con 
ua timbre municipal de igual valor que

el del pápel. se redactarán con arreglo 
al modelo que al finál Se insérta sobré 
el tipo de licitación, a la baja, y se 
acompañarán a ellas la cédula personal 
del íicitador y el resguardo de haber 
constituido, en concepto de depósito pro
visional, la suma de mil ochocientas sie
te pesetas con setenta y siete céntimos, 
equivalente al cinco pót ciento del tipo. 
Las expresadas proposiciones, encerradas 
en pliegos cerrados, con las precaucio
nes y sellos que los licitadores tengan a 
bien adoptar, se presentaran al señor Se
cretario dfel Ayuntamiento en las horas 
desdé las orice a las trece de todos los 
días hábiles comprendido^ desde el s i
guiente al de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior señalado pa
ra la apertura de los pliegos, ios cuales 
se tramitarán en la forma dispuesta en 
el artículo 15 del Reglamento de Con 
tratos Municipales de 2 de julio de 1924.

En el caso de que los licitadores se 
hagan representar por otra persona el i 
mandato que acredite esa representación 
deberá ser declarado bastante por el Le
trado Secretario del Ayuntamiento.

Él rematante constituirá una fianza de 
Unitiva para responder del cumplimiento 
del contrato, fianza que consistirá en el 
diez por ciento dél tipo del remate.

El plaZo de duración del contrato se
rá de diez años, contados desde el día 
en que se empiece a contar el servicio, 
que deberá ser dentro de los seis meáes 
siguientes a la fecha dé la adjudicación 
definitiva, y los pagos del cánon se rea
lizarán por mensualidades vencidas en 
los diez primeros díás del mes respecti
vo, asegurándose el pago del canon con 
la cantidad necesaria para el pago de 
esta obligación, de ío que sé recaude por 
el arbitrio sobre inspección del pescado 
de mar y río, a ten or.d e lo. que dispo
ne el artículo 168 del Estatuto.

Las demás condiciones y bases del con 
ti ato están de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, Sección de Fomento, 
u disposición de cuantos deseen examinar
las, todos los días hábiles desde las once 
a las trece horas.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Dado en Almería, a ocho de abril de 
mil novecientos cuarenta. — El Alcalde, 
Asensio Lacal.—Por acuerdo de S. E ., El 
Secretario (ilegible).

Modelo de proposición
Don N . N ., vecino de ........... , entera

do del edicto y pliegos de condiciones 
para contratar por medio de subasta el 
servicio de alumbrado público por elec 
tricidad de Almería, durante el período 
de die2 años, contados desde el día en 
que se empiece a prestar el servicio, se 
compromete a tomar a cargo dicho 
servicio, con. sujeción, estricta &1. pliego

de condiciones redactado por el Ayunta
miento, por la cantidad d e ' ...............
pesetas cada año (la cantidad en letra).

(Fecha v firma del proponente.)
1,011-0 *

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO 

Je fa tu ra  de Aguas 
A N U N C I O

Subasta de las obras de conducción 
de agua p a ra  abastecim iento cíe Moros f Zaragoza).

H asta  las trece (13) lroras del día 
1$ de mayo próximo, se ad m itirán  
en la  Jefat-ura de Aguas de la  Con
federación H idrográfica del Ebro, G e
nera l Mola, 28 (Zaragoza), proposi
ciones para  d icha subasta.

El presupuesto de co n tra ta  ascien
de a  se ten ta  y -tres mil ochocientas 
noventa y seis pesetas co r noventa 
y seis céntim os (73.896,96).

La fianza provisional, a  dos m il tre s 
cientas pesetas (2.300).

La subasta  se verificará en d icha 
Je fa tu ra  de aguas el d ía 22 de mayo 
próxim o a las once (11) horas.

El Proyecto y Pliego de Condiciones 
e s ta rán  de m anifiesto d u ran te  el m is
mo pla2o en la m encionada Je fa tu ra  
de Aguas y el modelo de proposición 
y disposiciones p a ra  la presentación 
de proposiciones y celebración de su
basta  son* los siguientes:

Modelo de proposición
D on , vecino d e    provin

cia d é    según cédula personal
núm ero con residencia e n .......
..., provincia d e  .', calle d e ............
núm ero   en terado  del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del d ía   y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
p a ra  la adjudicación, en pública su 
basta de las obras de conducción de 
agua para  abastecim iento del pueblo 
de Moros (Zaragoza), se com prom ete 
a  tom ar a su cargo la ejecución de las 
m ism as, con es tric ta  sujeción a  los 
expresados requisitos y condiciones, 
po la can tidad  d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, 
adm itiendo, lisa o llanam ente, el Upo 
fijado; advirtiendo qae será desecha
da toda proposición, en que no se 
exprese c la ram en te  la can tidad  en 
pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
po la que se com prom ete el propo
n en te  a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añ ad a 
a lg una cláusu la).

Asimismo se comprom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que h a n  de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría em pleados en  las  obras uor
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jo rn a d a  legal de tra b a jo  y por ho r a s  
ex trao rd in a rias , no sean in ferio res a  
los tipos que estén  ñ jados ac tu a lm e n 
te  en di-jha localidad por los o rg a
nism os com petentes.
D ISPO SIC IO N E S PARA LA P R E

SEN TA CION DE PR O PO SIC IO N E S 
Y  LA CELEBRACION DE LA 

SUBASTA
Las proposiciones, ju s ta d as  al 1110- 

cie*o precedente, se red ac ta ran  en cas- : 
tenan o  y se ex ten d erán  en papel se- | 
liado de cu a tro  pese tas y c incu en ta  
céntim os. i

Su p resen tació n  po d rá  hacerse por j 
cu a lq u iera  de estos dos únicos m e
dios: bien d u c h a m e n te  en las Ofici
n as  cen tra les  de la C om ederacion  en 
h o ra s náb iies de trab a jo  h a s ta  las 
trece horas del día dieciocho de m ayo i 
próxim a, o bien u tn izaiiuo  e* sei vicio 
de Correos de la Acimmiseración pu- 
b .ica si el puego se en treg a  en una de 
lao A d nnm siraciones o .b sia ie ias ue la 1 
Perunsu ia , h a s ta  ese m ism o día, y se j 
dirige al Sr. Ingen iero  Jefe  ae Aguas 
de la C onfederación H idrográfica del 
Ebro como «Valores deciaraaos». cte- 
cxarando el im porte  aje dos 11111 
cienteut o¿.3Uü; pese tas y tv c in jien ao  
el so u ie  en  esta  lo rm a:

«Subasta de xas obras ae conducción 
de aguas p a ra  ab astec im ien to  ue M o
ros (.Zaragoza.) an u n c iad a  en ei b ü -  
L js’ITN O riC IA L  DEL Lo l'ADO.

Valores dec iaraaos : 2 .0UU p ile ta s .
Sr. Ingeniero  'Je fe  de Aguas de la 

C onfederación H idrográfica del Ebro.
Zaragoza»

En el reverso del sobre se escrib irá , 
de modo legible, el nom bre del con
c u rsan te  y su d irección;, si .a  p re sen 
tación  se hace d irec tam en te  en las ofi
c in as  ce n tra les  de la C onfederación  
la proposición se p re se n ta rá  en sobre 
ce rrad o  y lacrado  dirig ido  al señor 
Ingen iero  Je fe  de A guas de la Confe
derac ión  H idrográfica del Ebro, figu
ran d o  en luga, y form a muy visible 
la indicación de: «Pliego p a ra  la su 
bas ta  de las obras de conducción de 
ag u a  p a ra  ab astec im ien to  de Moros 
(Z aragoza), y el nom bre y dirección 
del co n cursan te .

A estos docum entos aco m p añ ará  el 
Ju stifican te  del ingreso del depósito  
provisional.

Los lid ia d o re s  que no ac túen  en 
nom bre propio, d eberán  p re sen ta r  los 
docum entos justifica tivos de su perso
nalidad .

Caso de p re sen ta r  proposición a lgu
n a  Sociedad, E m presa  o Com pañía, 
d eberá  aco m p añ ar á  la m ism a la ce r
tificación exigida por el artícu lo  sexto 
del R eal D ecreto  de 24 de d iciem bre 
de 1928.

De cada proposición que se p re sen 
te se ex ped irá  el o p o rtu n o  recibo.La subasta se celebrará con sujeción

a la Ins tru cció n  de 11 de sep tiem bre 
de 1886; pero, en el caso d p resén 
tam e dos proposiciones iguales se p ro 
cederá en  el ac to  a ^una licitación por 
p u jas  a la llana, d u ra n te  *. té rm ino  
de quince m inu tos, e n tre  los au to res  
de aquellas proposiciones, y. si te r 
m inado  dicho plazo, subsistiere la 
igualdad, se dec id irá  por m edio de un 
sorteo  la ad jud icac ión  del ^rvicio.

Si concurre  a lguna Sociedad, debe 
aco m p añ ar 'a esc ritu ra  socia inscrip 
ta  en el R egistro  M ercan til y acu er
dos del Consejo de A dm inistración, 
con las firm as leg itim adas que au to 
ricen  al que firm e la proposición pa

lo m ar p a r te  en  la su b asta , ac red i
tan d o  si éste e jerce algún  cargo me
d ian te  certificación  de la Sociedad, 
con las f ilm as legitim adas y el do 
cum ento  legalizado.

Si concurre  a lgu n a  en tid ad  e x tra n 
je ra , debe aco m p añ ar certificado  de 
legalidad de la docum en tación  que 
p iesen te  re fe ren te  a su personalidad , 
expedida, bien por el Cónsul de Es- 
p rn a  en la nac ión  de origen o bien 
por el Cónsul de esa nación  en  Es
p añ a

Los que co n cu rran  a la  s r  b asta  de
berán  ac re d ita r  p rev iam en te  a la ce
le oración de ésta, que se h a llan  al co
rrien te en  el pago del re tiro  obrero, 
seguro obligatorio, acciden tes del t r a 
bajo y contribución  in d u str ia l o de 
u tilidades.

Z aragoza, 9 de ab ril de 1940.—El 
Ingen iero  Jefe  de Agqas, C. M ontalvo.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TR ABAJO

Madrid
Por consecuencia de accidente de t r a 

bajo, ocurrido el día 17 de enero de 1940, 
falleció el mismo día el obrero Manuel 
González Fernández, de trein ta  años de 
edad, natural de las Tiendas-Oviedo, hi
jo de José y de Carmen, domiciliado en 
Orallo-León, que trabajaba al servicio de 
Minero Siderúrgica de Ponferrada.

Kn cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento dé 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon 
dien pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Ti abajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 6 de abril de 1940.—El Direc
tor, Luis Jordana de Pozas.

O

CA J A  NA C I ON A L  DE SEGURO DE  
A C C I D E N T E S  DEL TRABAJO

Madrid

Por consecuencia de accidente de tri- 
bajo, ocurrido el día 10 de diciembre de 
1939, falleció en 12 del mismo mes e] 
obrero Manuel Espinal Ojeda, de quin
ce años de edad, natural de Paradas 
Sevilla, hijo de José María y de Ino 
cencía, domiciliado en Utrera-Sevilla, que 
trabajaba al servicio de don Alberto Ua 

i llardo Ordóñez.
1 En cumplimiento de Jo dispuesto en I  el artículo 42 del Reglamento de-31 de 
i  enero de 1933, los que se crean con de- 
' reclio a percibir la indemnización corres 
• pondiente pueden dirigirse, acompañan- 
! do los documentos que lo acrediten, a la 

Laja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6 Madrid.

! M adrid, 6 de abril de 1940.—El Direc
tor, i mis Jordana de Pozas.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA G EN E R A L DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado dos resguardos 

expedidos por esta Caja general en 4 de 
agosto de 1928 y 18 de octubre de, 1929, 
con los números 281.212 y 287.357 de en
trad a y 115.909 y 120.931 de registro, 
correspondientes a dos depósitos de pe
setas 24.000 y 26.000, respectivamente, 
constituidos por doña Purificación Oña 
Muñoz el primero y doña Isabel Sánchez y 
González el segundo, para garantía de do
ña Purificación Oña y Muñoz en su cargo 
de Adm inistradora de Loterías de pri
m era clase, número 62 de esta capital, 
a disposición del limo, señor Director 
General del Tesoro Público, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja Central, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res 
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bole 
tín  Oficial» de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

M adrid, 6 de abril dé 1940.—El Orde
nador de Pagos, Ismael Sánchez Eftevan,

1.569-X-O
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a n u n c i o s
p a r t i c u l a r e s

SALTOS DE A L BE RC H E  
Madrid

CONVOCATORIA
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Com pañía y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo ¡ 
num. 13 de los Estatutos, convoca : 
a Junta General de señores accionis- ; 
tas, que se celebrará el día 26 de a b r i l ,1 
a las doce horas, en su domicilio so
cial, Plaza de la Lealtad, núm ero tres, , 

para elección de dos Consejeros y apro- ; 
bación, si procede, de la Memoria, ba-1 
lance y cuentas de pérdidas y ganan-1 
cias, de los ejercicios 1936, 1937, 1938 ¡ 
y 1939.Los señores accionistas que deseen 
asistir, deberán depositar sus accio
nes, antes del día. 23 de abril, en la 
Caja social o en uno de los Bancos si
guientes: Banco Urquijo, Banco His- 

, paño Americano y Banco de Aragón. 
Madrid, 12 de abril de 1940.—Por el 

Consejo de Administración. Antonio 
S. Peralba. 1980-X-P

UNION ELECTRICA M ADRI L E ÑA  
Madrid

CO N V O CA TO RIA  
Por acuerdo del Consejo de A dm in is

tración de esta Com pañía, se convoca a 
Junta General de señores accion istas p a 
ra el día 27 del corriente mes de a b ril , 
a las doce en puntó  de la m añ ana , en 
el domicilio social, A venida de Jo sé  A n 
tonio, número 4, bajo el s ig u ien te  o rd en , 
del d ía :

1.° Memoria, balance y cuen ta  de g a 
nancias y pérdidas correspondientes a los 
ejercicios de 1936, 1937, 1938 y 1939, y 
su aprobación, si procede.

2.° Gestión del Consejo de A dm in is
tración; y

3.° Renovación del m ismo .
Se recuerda a los señores accion istas 

lo prescrito en los artícu los 17 y 43 de 
los Estatutos.

Madrid, a 11 de abril de 1940.— El S e
cretario del Consejo de A dm inistración. 

1.980-15-X-P

BANCO DE ES PAÑA  
Madrid

Habiéndose extraviado lo s  extractos  
mscr pcs'ón de accion es de * ste  

canco . com prensivos de 14 accion es, 
cn. mrma sigu iente: dos accion es,
ehmor0*i ^  y en extracto fe* a 26 de abril dt. 1917; ocho acc.io-

I nos, núm eros 199.901, 203.170 a 74. 
274.440 y 41, en extracto fecha 5 de 
m ayo de 1905; cuatr0 acciones, nú- 
mjcros 12-356 y 357, 29-713 y 14, en 
extracto fecha 13 de febrero de 1920, 
todos a favor de doña Josefina Fesseir 
y Fesser, se anund a al público por 
prim era vez para que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el periódico 
o fot al B O LETIN  O F IC IA L  D E L  

' ESTA D O  y dos diarios de esta ca
pital segúiT determ inan los artículos 

, cuarto y 41 del Reglam ento vigente 
' de este Banco, advirtiendo que, trans

currido dich0 plazo sin reclamación 
' de tercero, se expedirá el c-orrespon- 
| diente duplicado de d chos extractos,
! anulando los prim itivos y quedando 
1 el Banco exento de toda responsabi

lidad.
M adrid, 3 de abril de 1940.— El Se

cretario general, S- Regueiro-
1.936-X-P

BANCO DE E S PA Ñ A
Barcelona

H abiendo sufrido extravío seis res
guardos de depósitos transm  s bles, 
n ú m e r o s  134.530, 134-531, 78-914, 
78.916, 78.917 y 78-983, do pesetas n o 
m inales 7-000, 9-500, 5.700, 24.500- 
45.000 y 7.500, en obligaciones del 
Ferrocarril de M. Z. A. serie A, obli
gaciones Sociedad G eneral A guas de 
Barcctlona 5 por 100 1920, Ferrocarril 
especiales A lm ansa, F. C. M ñas San 
Juan  de las Abadesas 3 por 100, Fe
rrocarril de M. Z- A. 4 por 100 se-- 
rie C y Energía Eléctrica de C a ta 
luña 5 por 100 L913, expedidos por 
esta Sucursal ein 28 de septiem bre de 
1936 y 7 de noviem bre de 1922 a fa- 
vor de doña Teresa M orató Róera, se anuncia al público por única vez pa
ra  que el que sé crea con derecho 
a Reclamar lo  v e r  fique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de in scc ió n  de este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A 
D O , “Inform aciones” , de M adrid, y 
“El C orreo C ata lán”, de B arcelona, 
según determ inan los artículos cuar
to y 41 del Reglam ento vigente, del 
Banco de España, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo s u  reclam a
ción de tercero, se expedirá el co
rrespondí ente duplicado de dichos res
guardos. anulando el p rim ifvo  y que
dando el Banco exento de toda res- 
pomsabil dad.

B arcelona, 26 de marzo de 19-40-— 
El Secretario, F. Zubeldia.

1.940-X-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
i

Madrid
H abiendo sufrido extraví0 el res

guardo de depósito en nuestras C a
jas a nom bre de don' Felipe Fríás G on
zález, núm ero 47-343, expedido el 28 
febrer0 1923, comprensivo de u ná  cé
dula 5 por 100’Banco H ipotecar o de 
España, se anuncia al público por 
única vez para que quien se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique dea\- 
tr0 del plazo de un mes. a contar 
desd '‘ la publicación de este anuncio 
cn el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
T A D O  y en “El A lcázar”, d-e M adrid, 
advirt endo que. cerrado dicho plazo 
sin reclamación de tercero, este B an
co expedirá los correspondientes du
plicados, anulaiído los primitivos, que
dando exento de toda responsabíli-. dad-

M adftd, 9 de abril de 1940.
1.941-X-P

BANCO I NTE R N A C I ON A L  DE I N
DUST RI A Y COMERCIO

Madrid
De conform idad con lo dispuesto en 

el articulo 4-2 d e la Ley de 1.9 de ju 
nio de 1939, se recuerda que en ,1 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL E STA D O  
núm ero 55. correspondiente al día 24 
de febrero próxim o pasado, se publi
có por este B anc0 la denuncia por 
extravío d'e títulos em itidos por di 
mismo, e igualm ente en el diario “3 a ”, 
de M adrid, fecha 23 del citado mes.

En dicho5 anuncios se advertía oue 
si on el térm ino de tres meses, cor la 
dos desde su pub l cación un el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTADO- no 
sie hubiere not'ficado a esta Sociedad 
la existencia de oposición, proced ría 
a saLcitar del Juzgado autorización 
para  la anulación de los títulos co
rrespondientes y expod ción de l o s  oportunos duplilcados.

El plazo para form ular oposición 
term ina eil día 24 de mayo próxim o.

M adrid, 9 de abril de 1940.—El Se
cretario del Consejo Je  A dm im s'ra- 
crón. C ríspul0 García, de la Barga*1.928—P

BANCO D E ES PAÑA
Madrid

H an sufrido extravío los extractos 
de acciones del Banco de España que 
a continuación se detallan: echo ac
ciones, en clase de libre disposición, 
núm eros 302.111 a 115 y 222.308 a 
310. en extracto fecha 6 de diciembre 

j de 1935, a favor de doña M aüa de 
I 0 1 arte v  A ran a; tres acc ones. en la 
se de libre disposición, núms. 222 711
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y 312, en extracto fecha 6 de diciem
bre de 1935; y 201.481, en extracto 
fecha 9 de diciembre de 1935, a favor 
de doña Carmen OLrte y Arana, se 
anuncia al públáco por primiera vez 
para que el que se crea con derech 
a reclamar lo verifique dentro d e 1 
plaz0 de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anumc'o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artícu
los 4-2 y 41 del Reglamento v gente 
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de teroero, se exped rá el correspon
diente duplicado de dichos extractos, 
anidando los p ínvtivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid, 24 de enero de 1940.—El 
Secretario general, Santiago Regueiro.

1-935—X —P __________

« P LU S  ULTRA»,  C OMP AÑI A DE S E
GUROS G E N E R A L E S

Madr id

Habiendo sufrido extravío la 
póliza número 40-882, de seguro 
sobre la vida de don José María 
Casanovas, contratada con “Plus 
Ultra”, Compañía Anónima de 
Seguros Generales, con fecha 15 
de septiembre de 1927, cuya bene' 
Hciaria es su esposa doña María 
Boniquet y Riera, se pone en co* 
nocimieto del público por e' pre
sente anuncio que si en el térmi
no de treinta días, a contar de la 
fecha de esta publicación, no se 
hubiera presentado dicha pól za 
en el domicilio de la Compañía, 
se procederá a anular el referido 
documento y a extender otro 
nuevo.

1.945X-P

C OM P A Ñ I A M I N E R O - M E T A L U R G I C A  
«LOS GUI NDOS»

Madr id

El.. Consejo de Administración 
de esta Compañía convoca a Jun
ta genera' ordinaria de accionis
tas, que se celebrará el día 27 del 
actual, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social, calle de 
Alarcón, número 7, principal, pa
ra el examen y aprobación de a 
Memoria, balances y cuentas co
rrespondientes a los años 1936 al 
1939.

El depósito de acciones, según

prescriben los Estatutos,  podrá  
efectuarse has ta  el próximo día 20 
en el Banco de Vizcaya,  Banco 
Alem án  Transat lánt ico,  Banco Es
pañol  de Crédi to,  Banco Hispano  
Amer icano  (Sucursal  de a Aven  - 
da de José Anton io )  y en el do mi 
cilio social.

Madrid ,  10 de abril de 1940.— 
Compañ ía  Minero 'Meta l  ú r g i c a 
“Los G u i n d o s ” . El Presidente,  
J. Luis de Oriol .

1.960-X-P

C O M UN I DA D  DE A CR E E D O R E S  DE 
LA V A S C O -C A S TE L L A NA  

 Montesquinza,  número 36.— Madrid

En cumpl imiento y a los efectos 
de lo prevenido en la Ley de la 
J-efatura del Estado de primero,  de 
junio de 1939, publ icada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del día 3 de dichos mes y año 
sobre anu ación y expedición de 
duplicados de tí tulos al por tador ,  
se anunc ia  por  segunda vez que 
por los señores que a cont inuac ón 
se expresan se ha denunciado a es
ta ent idad la desposesión de los 
valores que seguidamente se rela
cionan,  solici tando que se declare 
la nul idad de os mismos y expe
dición de dupl icados:

Don  G o n z a l o  Fe rnández  de 
Có rdoba  y Quesa-da,  Co nd e  de 
G o n d o m ar :  un resguardo nom n a 
tivo sin serie, número  152, ñor  pe 
setas nomina les 100.000; 300 obli
gaciones en r ama de tercera serie, 
de la Sociedad A n ó n im a  Fer rovia
ria Vasco 'Caste l l ana ,  núms.  3-971 
al 4-048, 4.289 al 4-408, 6.039 al 
6.048 y 6.129 al 6.220, de 1.000 pe
setas cada una.

D o n  Agus t ín  Si vela: un res
guardo de crédito al por tador ,  sin 
serie,  núme ro  498, por  75.000 pe
setas nominales .

D o n  Rufino D í a z  Rodríguez:  
dos tí tulos de créd to ál por tador ,  
sin serie, nú meros  427 y 428, por  
pesetas nomina les 1.500 en total.

El pr imer  anuncio se insertó en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  núme ro  59, cor respond ien
te al día 28 de febrero de 1940, y 
en el periódico “A  B C ” , publ ica
do en marzo de 1940.

Se advierte que si en el té rmino  
de tres meses,  desde a inserción 
del pr imer  anuncio en el 

BOLET I N  O F I C I A L  D E L  ESTADO 
 no se le presentase o le fuera no- 
j  tificada la existencia de oposición, 
 se procederá a solicitar del Juzga* 

j do autorización para anular los tí* 
 tulos relacionados y expedir los 
 opor tunos  dup icados, quedando 
 la Co m un id ad  libre de responsa- 
 bil dad.
 Madr id ,  a 23 de marzo de 1940. 

El Presidente de la Comunidad! 
Miguel  de la Cuesta- 

1.56LX-P

LA UNI ON Y EL FEN I X ESPAÑOL 
C O M P AÑ I A DE SEGUROS REUNI

DOS (RAMO DE VIDA)

Madrid

H a b ie n d o  su f r id o  ex trav ío  la póliza 
n ú m e ro  35.096, c o n tra ta d a  por don 
C a r lo s  A lo n s o  y  A lo n so , se anuncia al 

■ p ú b lic o  p o r  este a n u n c io  úni co para 
q u e  la  p e rso n a  q u e  la posea se presen
te con e lla  a ju s tif ic a r  su derech0 a !a 
m 'sm a . en el d o m ic  lio de la Compa
ñ ía , en M acW d, A lca lá , 43, en el téj* 
mjino de t r e in ta  d ías, a  con tar desde la 
fech a  do esto  a n u n c io , b-en entendido 
q u e  p a s a d o  d ic h 0 p ’azo  sin que se ha
y a  p re se n ta d o  la re fe rid a  pól za, que
d a rá  a n u la d a  y  sin  v a ’or n : efecto.

M a d rid , 4 d :  ab ril de 1940 — Por la 
C o m p a ñ ía :  U ’n d irec to -, don Aberto 
M a rtín e z  P a rd o .

1.96S— X — P ______________________

BANCO H I P OTE CA R IO  DE ESPAÑA 

Madrid

H a b ié n d o s e  ex tra v ia d o  los resguar
dos n ú m e ro s  6.544. de  8 cédulas B. H.> 
6 p o r  100, de  d o ñ a  C o n s tan tin a  Prade
ra  G onzáL ez ; 81-110, de 50 acciones 
B. H ., de d o n  A g u s tín  de Garnica 
P o m b o ; 76 783, de 250 cédulas B- H- 
6 p o r  100; 76 785, d e 245 cédulas B- H, 
6 p o r  100; 76-788, de 244 cédulas B. H, 
6 p o r  100; 76-916, de 31 cédulas B IL 
6 p o r  100; 78.893 de 30 cédulas B. H-. 
6 p o r  100; 76-802, d e 120 cédulas B. H-.
5 p o r  100; 76.801, d e 49 cédulas B-H, 
4 p o r  100. Los * etc de don Enrique 
M a u re ta  M a r tí ;  72 919. de 6 cédu-as 
B. H  , 6  p o r  100, de don  Dan el Gar- 
cía J o v e ; 55.859, d.; 14 cédulas B. H-.
6 p o r  100; 84.656, de 9 cédulas B. n-» 
6 p o r  100. de d o n  R od rig o  Pita Al',J' 
r e z ; 69 .425, d e 6 céd u la s B. H.. 6 p« 
100. d e d o n  R o d rig o  Pita Alvarez y 
d o ñ a  D o lo re s  P ro c o p  6 Goinzá.ez, ja 
d i s t i l a m e n t e ;  55.858. de 5 cédulas 
B . H ., 6 p r  100. de doña María M  
A Jv a re z ; 85 478. d e 16 cédu  as B.,  " 
6  p o r  ICO, de d o ñ a  M aría  Pita AlvJ-
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rez y doña M ar ía  Y u s ty  y P t a .  indis
tintamente; 73.944. de 2 cédulas  B. 
H-, 6 por 100. dtj d oñ a  F lo re n t in a  
Cuesta Postigo; 50.465, de 100 obiiga- 
cones Sociedad H id ro e léc t r ic a  Ib é r i 
ca, 5 pPr 100; 50.515, de 37 acciones  
Cooperat.va Electra M a d r  d, seirie A-; 
58086, de 18 acciones C o o p e ra t iv a  
Electra M adrid , ser .e  A . ;  58.084, de 
6 aiacion.es C o o p era t iv a  E lec tra  M a 
drid, serie B.;  58-085, de 13 acc iones  
Cooperativa Electra M a d r  d, serie  B .;  
los cinco de doñ a  A n a  R e q u e n a  G a- 
vilá; 70-185, de 10 cédulas  B. H . f 6 
por * 100; 73-662, de 20 cédudas B. FI.,
6 por 101; 78.217, de 30 cédulas  B- IT., 
5.50 por 100, los tres d (- don  F e r n a n 
do Gutiérrez So to ;  77.189, de 6 c é d u 
las B. II , 6 por 100; 79.984, de 4 cé 
dulas B. I I - - 6 p o r  100, los dos de i 
doña Teresa R odríguez  y R o d r íg u ez ;  
se pone on cionocimicnto del púb lico ,  
para qu/: el que se crea con d ere ch o  
a reclamar lo verifique d e n t ro  del p la 
zo de un mes, a co n ta r  desde  la  m- 
sérción de este p r im e r  an u n c -o  en  c-fi 
BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
haciéndose p resen te  q u e  ex p i ra d o  d i
cho plazo sin rec lam ac ió n  de te rcero ,  
se expedirán! n ue v o s  re sg u a rd o s  d u 
plicados, q ue da nd o  a n u la d o s  los p r i 
meros y sin re sp o n sab i l id a d  este  E s ta 
blecimiento.

Madrid. 10' de abri l  do 1940.— El 
Secretario G e n - ra l ,  V a len t ín  G arc ía  
Martínez d c Vela seo.

L971 — X - - P

MUTUA DE SEGUROS A G R Í C O L A S  
« M A P F R E»

Madrid
C O N V O C A T O R I A  

De conform idad  a lo  d e te rm in a d o
en los artículos 21 y 22 de  los E s ta 
tutos, se convoca a los s eñ ores  mu- 
tualil-stas de todas las S ecciones  a la  
junta general e x t r ao rd in a r ia  q ue  se 

• celebrará el día 27 del ac tu a l  m es  y  
año, a las doce de la m a ñ a n a ,  en  pri- 
ineria convoca tor’a, y  a las doce  y  
media en segunda, en el domidiliiio 
social, Avenida dc C a lv o  Sotelo .  n ú 
mero 25, co*n arreglo  al s igu ien te

Orden del día

1-2 Lectura y ap ro b a c ió n ,  en su 
caso, de la modificación de dos a vtícu-

o J  ^ " y  l ° s Estatu tos-2-- Creac ón de la Sección de C r é dito.
Para asistir a la A sa m b le a  será p r e 

ciso demostrar la ca l idad  de m u tu a -  lista.
Madrid. 10 de abril d e 1940.— El 

Secretario del C on se jo  de  Admiin s t r a 
ción. Lucas del C a m p o .

1-974.—X —P

C O M P A Ñ I A  D E  LOS C A MI N O S DE  
H I E R R O  D E L  N O R T E  DE E S P A Ñ A

Madrid

C o n f o r m e  a lo d isp u es to  en  el  úl- 
íiimo p á r r a f o  del a r t ícu lo  4.2 de  la, 
Ley d¡e p r im e ro  de ju n io  de  1939, se 
re cu e rda  que  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e r o  47^ co
r r e s p o n d ie n te  al día  16 de fe b re ro  del 
añ o  ac tual ,  f igu ra  in se r ta  u n a  re lac ió n  
de d en u n c ia s  p re s e n ta d a s  a  e s ta  C o m 
p añ ía  p o r  e n í  dades  y  p a r t ic u la re s  q u e  
fu e ro n  e x p o l iad o s  dc tí tu los  dc los 
em it íaos  poir el la .

A  te n o r  do* lo d isp u es to  en d ichos  
a r t íc u l0 y  Ley, se adv ie r te  que  el 16 
de m a y o  p ró x im o  tenruima el p lazo  

1 señ a la d o  p a ra  fo rm u la r  o pos ic ión  a 
i las d om ine  as q ue  se recu e rd a n ,  y 

q u c d espués  de di cha fecha  se soli
c i ta rá  ckl J u z g a d o  la o p o c tu n a  au to  
r ización  p a ra  ex p ed ir  d up l icad o s  de 
los t í tu los  no  im p u g n a d o s .

M a d r id ,  27 de m arzo  de 1940.
1-975—X — P

B A N CO  I N T E R N A C I O N A L  DE IN
D U S T R I A  Y COMERCI O

Sucursal  de Lorca

H a b ié n d o s e  ex t r av ia d o  el re sg u a rd o  
de D ep ó s i to  n ú  m uro  17, de • pese ta s  
n om ina les  o ch en ta  m i ,  de D e u d a  
A m o r t tz a b le  5 p o r  100 1920, e x p e d i 
do p o r  este B an co  el día p r im e ro  de 
fe b re ro  de 1929, a favo r  de d o ñ a  M a 
ría del C a r m e n  E sc o b a r  E scob ar ,  se 
a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  qu¡e el q u e  
se ¿rea con d ere ch o  a re c la m a r  lo v e 
r if ique d e n t ro  del p laz o  de u n  mes, 
a c o n ta r  desde la fecha de inserc ión  
do este  an u n c io ,  ad v i r t ie n d o  q u e  trans-  

! cu r r id o  d'-cho p lazo  s n  re c lam ac ió n  
de te rcero , este  B an co  ex p ed irá  p] co 
r r e s p o n d ie n te  (resguardo d up l icad o ,  
c o n s id e ra n d o  a n u la d o  el an te r io r ,  y 
q u e d a n d o  el B an co  ex en to  de to d a  
r e sp o sa b ' l id a d .

Lorca.' 10 de abri l  do 1940.— El D i 
rec tor  d!e la Sucursa l ,  A n to ' r to  Cas- 
te l la r  C arrasco -

1 .9 66 --X —-.P

LA F R A NC O  E S P A Ñ O L A ,  S. A.  DE  
S E G U R O S

Madrid

A V I S O

La F ra n c o  E sp añ o la .  S. A-, de S e 
g uros ,  y  su A d m in i s t r a d a  La M u tu a l  
F ra n c o -E s p a ñ o la ,  p o n e n  en con oc i
m ien to  del p úb lico  en g enera l ,  y  en 
part iicular e-n el de  sus  a s eg u rad o s ,

que  las Ofi/umas de am b as  S o c ie d a 
des h an  q u e d a d o  in s ta lad as  en la ca 
lle de A lcalá ,  n ú m .  97, e sq u ina  a Ye- 
lázquez .

M a d r id ,  8 dip abrid de 1940 — El 
P re s id en te  dal C o n s e jo  de A d m in i s 
trac ió n ,  José  T o r re s -M u ñ o z .

1-977—X — P

B A N CO  E S P A Ñ O L  DE  CR EDI TO  

Sucursal  de Oviedo
H a b ie n d o  su fr id o  ex trav ío  en  p o d e r  

de los in te re sad o s  el r e sg u a rd o  de d e 
pós ito  en  n u e s t r a s  C a jas ,  e x p ed id o  
p o r  el B an co  de O v ie d o  el 19 J o  f e 
b re ro  de 1925, núnui 'ro 6.050, a n o m 
bre  de d on  R a m ó n  P érez  L o z a n a  y  
d oñ a  Judia M é n d e z  R  oz, in d is t in ta 
m ente . de Oviedo-, co m p ren s iv o  de p e 
setas 12.500 n om ina les ,  en 25 acc iones  
de la F áb y ica  d e L o z a de San  C l a u 
dio, S. A .,  se h ac e  p ú b l ico  el e x t r a 
vío  y  se ad v ier te  q u e  el que  s¡e crea 
con d erech o  a  re c la m a r  p u e d e  h ac er lo  
anttes del d ía  4 de m a y o  próx in io ,  pues  
t r a n s c u r r id o  d  cho  p laz o  sin  re c la m a 
ción de te rcero ,  es te B an co  a n u la r á  
el o rig ina l  y ex te n d e rá  n u e v o  re s 
g u a rd o ,  q u e d a n d o  p o r  e l lo  ex e n to  do 
todn «responsabilidad.

O vied o ,  4 de abri l  de 1940.— El I n 
te rv en to r .  R e in a ld o  R tóz  Advarez. -

1-972-- X —P

J O S E  L E B L A N C ,  S .  A .

Madrid

C o n  a r re g lo  a  lo  d isp u es to  en el 
a r t ícu lo  14 de sus E sta tu tos ,  el C o n 
sejo de A d n i  n is t rac ió n  de esta  S oc ie 
d ad  convoca  a  ju n ta  g en e ra l  o r d in a 
ria dp acc ion is ta s  p a ra  el día 26 del 
actual , a las cu a t ro  de-i la tarde, en el 
dom icil io  social , A v e n id a  de José A n 
tonio , 20 en tresue lo ,  con gb je to  dc 
e x a m n a r .  ¿¡ scu tir  y  a p ro b a r ,  en su 
caso, el B alance ,  las cu e n ta s  y  la M e 
m oria  de las o p e rac io n es  veri f icadas  
en el p re c e d e n te  ejercicio.

M a d r id ,  10 de abri l  de 1940-— P o r  
el C o n s e jo  de A d m in i s t r a c ió n .— José  
Loblarsic D elag e .

1.973— X — P

LA U N I O N  Y EL F E N I X  E S P A Ñ O L  
C O M P A Ñ I A  D E S E G U R O S  R E U N I

DOS ( RA MO DE  V I D A )

Madrid

H a b ie n d o  su f- id o  ex trav ío  la p ó l iza  
n ú m e r 0 26.643. c o n t ra ta d a  p o r  d o n  H i 
la r io  de Francesco O f u e n t e s .  se a n u n 
cia al p ú b l k o  p o r  este a n u m o  ú n ico  
p a ra  qu.e la p e rs o n a  que  la  p o s e a
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presente con ella a justificar su dere
cho a la misma, en el domicilio de la  
Compañía en M adr d, Alcalá, 43, en 
t i  término de treinta días, a contar 
d>;$de la fecha de este anuncio, bien 
entendido que pasado dich0 plazo sin 
que se haya presentado la referida 
póliza, quedará anulada y són valor 
ni <afecto.

Madrid, 4 de abril de 1940.—Por 
la Com pañía: u'n Director, Alberto 
Martínez Pardo.

1-967—X —P

ELECTRO HIDRAULICA DE LA AL
D EH U ELA , S. A.

Claudio Coello, 43.—Madrid

S>e pon,e en conocíírt ento de los s e 
ñores accionistas que la Junta gene
ral ordinaria de esta Sociedad tendrá | 
lugar, en el domicilio social, el día 
ve ndséis del corriente m *s de abril, 
a  las cinco de la tarde.

El Secretario del Consejo de A dm i
nistración, Vicente Zaldo.—Visto bue
no : el P^e* dente, A dolfo Espinosa.

1.964—X —P

LA POPULAR IBERICA, S. A.

Mayor, 71.— Madrid

Se convoca a Junta general ordina
ria para el día 28 del corriente, a  las 
seis de la tarde, en su domidllio, M a
yor, nú micro 71.

Orden del día
1.9 Examen y aprobación de la M e

moria y cuentas de los años 1936-39. 
Madrid. 11 de abril de 1940-—El Pre
sidente, F. López.

1 962—X —P

COMPAÑIA DEL FERROCA RRIL DE 
ARG A M A SILLA -TOMELLOSO

Peligros, 9.—Madrid

Por acuerdo dlel Consejo de A dm i
nistración de esta Compañía se con
voca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que se 'celebrará etl día 30 
leí corriente mes, a las an-co y me- 
iia de la t'ardo, en su domicilio so- 
ña!.. Peligros, 9, primie.ro.

Para asistir a la Junta gentcral será 
indispensable depositar las acci/ones 
m la Caja Je  la Compañía ocho fe
chas, por lo monos, antes de la fi- 
ad¿i para celebrar la Junta.

Madrid, 5 de abril de 1940.—El 
Presidente del Consejo de Admúnis- 
ración, Vicente do Llaguno.

1 963—X —P

«LA E ST R E LL A »,  SOCIEDAD ANO
NIMA DE SEGUROS

M adrid

Habiéndose extraviado la póliza 
número 2.153 que enytió “La Estre
lla, Sociedad Anónima de Seguros”, a 
nombre de d o n  A ugusto Gutiérrez 
Ruiz., de VeloznMálaga (M álaga), el 7 
de julio de 1916, se hace público por 
medio del presente anuncio a fin die 
haaer constar que si no fuese presen
tada en la  Diíreüdión de la  Soaedad, 
avenida de J os¿ Antonio, 16, Madrid, 
dentro dlel término de treinta días, a 
contar de esta fecha, ¿e tend-á por 
nula y sin efecto y  será sustituida por 
otr0 documento de igual fuerza y 
valor.

Madrid, 11 de a b r í de 1940.
1.965—X —P

PANIFICADORA POPULAR MADRI
L E ÑA, S. A.

Madrid 

For el presente se recti fica el anun
cio de eáta Sadiiedad inserto ón el 
número 319, correspondiente al día 
15 de noviembre del añ-o último, pá
gina 3-228, en la siguiente form a:

Dice “ 11.393 y 94” ; debe d e c i r  
” 17.393 y 94” .

Madrid, 10 de . abril de 1940-—El 
Consejero Secretario, C arlos Anglada. 
1-956—X —P

BANCO DE ESPAÑA

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos que a continuación se detallan:

T. A. 234.402, T. A . 234.401, T. A . 
234-381, T. A . 234.397, T. A . 234-394, de 
pesetas nominales 1.500, 25.500, 41.500, 
131.200, 3.500, en A m orfzable 5 por 
100 1929, Ferroviaria 4,50 p o r  100 
1929, Amortizable 5 p o r  100 s/L , 
Amortizable 4 por 100 1928, obliga
ciones Tesoro 5,50 por 100 1932, ex
pedidos por este Establecimiento en 
9 abrid 1933, todos ellos a favor de 
don Ja cn to  Vázquez López y doña 
Ma/ria Peláez M orodo, indistintamen
te, se anuncia al público por prime
ra vez para que el que se crea con 
derecho a redam ar lo verifique den
tro del plazo de un mas, a contar 
desd^ la fecha de L  publicación del 
presente anuncio, que se inserta en 
di periódico oficial BO LET IN  O FI
C IA L  D EL E ST A D O  y dos d ario s 
de esta capital, según determinan los 
artículos 4.9 y 41 del Reglamento viL 
gente de ©ste Banco, advilrtóendo que,

transcurrido di cho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres- 
pon diente dupliifciado de dichos (res
guardos, anulando l o s  primitivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 23 de febrero de 1940.— 
El Secretar o general, Santiago Re- 
gueiro- r 

1-957—X —P

PORTLAND v a l d e r r i v a s , c . m . a.

Olózaga, 2.—Madrid

Cuarta relación de denuncias presen
tadas en esta Compañía, con suje
ción a lo dispuesto en la Ley de 
1 °  jun¡o de 1939, sobre despo
sesión de títulos emitidos por la 
misma:

\

Doña Rosa Cáoeres de la Torre: 25 
acciones, números 19.930 al 19.932, 
16.495 y 16.4% y 5.361 a 5.380.

Doña María de los Dolores Torres: 
och0 cupones, número 15, de las po
ciones números 17J975 al 17.977 y  
19-293 al 19.297.

Don Luis de Zuloaga: 236 cupones, 
número 15, de las acciones números 
3-821 a l 3.824, 4.401 al 4.404, 5.668 
ai 5.671, 9.302 al 9.321, 12-007 al
12-009, 13.111 al 13.115, 13.341 y 42,
13-443 al 13.470, 13-641 al 13.670, 
13.793 a! 13.797, 14.785 y 86, 16.192 
al 16.201, 17-891 al 17-905, 19.122, 
19.777, 23.613 al 23.679 y 28.017 ai 
28.051.

Don José  Márquez Castillejo (du
que de Grimaldi) : 72 cupones, núme
ro 15, de las acciones números 29.021 
y 29-092.

Don Rafael Márquez Castillejo (du
que de Santa Cristina): 72 cupones, 
número 15, de las acciones números 
29-093 al 29.104.

D an Juan  Márquez Castillejo: 72 
cupones, número, 15 de las acciones 
números 29.165 al 29-236.

Doña Mercedes Márquez Castillejo 
(marquesa de la Esperanza): 72 cu
pones, número 15, de las acciones nú
meros 29-237 al 29-308.

Si en el término de tres meses, des
de la presente insero ón en el BOLE
T IN  O F IC IA I DEL ESTADO, no se 
nos hubiera notificado la existencia de 
oposición, 9e procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anula
ción de los títulos referidos y expedi
ción Jir* los oportunos duplicados.

Madrid, 10 de abril de 1940AH Se
cretario del Consei0 de Administra
ción. M Latorre y del Castillo.

1.953—X —P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

JUZGADO DE PRIM E RA  INSTANCIA 
E INSTRUCCION NUM ERO 4 DE 

M AD RID  

Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú 
mero cuatro de esta capital en expedien
te promovido por la Banca López Que- 
s a d a , -representada por el Procurador don 
Francisco Murga, sobre extravío o des
aparición de una cédula 6 por 100, de 
quinientas pesetas nominales, número 
213.010, del Banco Hipotecario de Es
paña, se publica dicha denuncia en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, conforme a lo dis 
puesto en el artículo 550 del vigente Có
digo de Comercio, para que dentro del 
término de seis días pueda comparecer 
ante este Juzgado el tenedor o tenedo
res de la indicada cédula.

Madrid, 6 de abril de 1940.— El Secre
tario (ilegible).— V.° B.°, el Juez de P ri
mera Instancia Felipe de Arín.

1.938-X-A J

JUZGADO DE PRIM E RA  INSTAN CIA  
E INSTRUCCION NUMERO 8 DE 

M ADRID
Don Fermín Lozano y Contra, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 8 de esta capital.
Por el presente hago sab er: Que al, 

expresado Juzgado y Secretaría de don 
José Torres Santos ha' correspondido, por 
repartimiento, la demanda incidental 
promovida por el Procurador don Luis 
Guinea, a nombre de la ‘ Comunidad de 
Religiosas Dominicas de Santa Catalina 
d? Sena, establecida en la ca lle . de M e
són de Paredes, número 37, de esta villa, 
en cuya demanda se denuncia la sustrac
ción, durante la revolución roja, de los 
títulos a que después se hará mención, 
los cuales se hallaban depositados en la 
caja de alquiler número 537 del Banco 
de Vizcaya, que tenía a su nombre do 
ña María Luisa Cano Martínez, a quien 
la dicha Comunidad se los entregó para 
su custodia, y se solicita a la vez la 
nulidad de esos mismos válores y la ex 
pedición en momento oportuno de los du
plicados.

Son esos títulos los siguientes:

Qeuda Perpetua 4 por 100 Interior
63 títulos serie A, 500 pesetas, núme 

ros 42.198 al 250.
9 títulos serie B, 2.500 pesetas, núme

ros 11.990 al 98 
11 títulos serie C, 5.000 pesetas, núme

ros 13.222 al 32.

5 títulos serie D, 12.500 pesetas, nú
meros 4.411 al 14 y 4.703,

5 títujos serie E, 25.000 pesetas, nú
meros 4.008 -al 12.

\10 títulos serie F, 50.000 pesetas, nú
meros 4.382 al 91.

12 títulos serie G, 100 pesetas, núme
ros 5.071 al 80, 5.145 y 16.794.

11 títulos sene H , 200 pesetas, núme 
ros 3.941 al 51.
Deuda Perpetua 4 por 100 Exterior

1 título serie A, 1.000 pesetas, núme
ro 210.

2 títulos serie B, 2.000 pesetas, núme 
ros 80 y 81.

5 títulos serie C, 4.000 pesetas, núme
ros 61 al 65. » v

3 títulos serie F, 24.000 pesetas, nú
meros 94 al 96. .

4 títulos -serie G , 100 pesetas, núme
ros 51 al 54.

Deuda Amortizable 4 por 100 1955
Cna carpeta serie B, 2.500 pesetas, nú

mero 8.473.
Una carpeta serie D, 12.500 pesetas, 

número 771.

Deuda Amortizable 5 por 100 1927 
con impuesto

1 título serie A , 500 pesetas, núme 
ro 11.286.

1 título serie B, 2.500 pesetas, núme
ro 3.427.

2 títulos serie D , 12.500 pesetas, nú
mero 250 y 51.

1 título serie E, 25.500 pesetas, nú
mero 109.

En su consecuencia, y cumpliendo ade 
más el precepto contenido en el artículo 
550 del Código de Comercio, se previene 
a los tenedores actuales de los valores 
mencionados que. por providencia de es
ta fecha, ha sido adm itida la expresada 
denuncia y se ha señalado el término de 
nueve días para que dentro de él puedan 
comparecer ante este Juzgado a hacer 
uso de su derecho, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar si no lo verifican.

Y para su inserción en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO se expide el 
presente a <eis de abril de mil novecien 
tos cuarenta.— El Juez de Primera Ins
tancia, Fermín Lozano.— El Secretario, 
Ldo. José Torres.

1.939-X-A-J

JU Z G A D O  DE P R IM E R A  IN STA N CIA  
E INSTRUCCION DE M A D R ID

E d i c t o
En v'rtnd de providencia ¿retada 

en 25 del actual por el señor Juez de 
' Primera Instancia, Decano de los de 

esta capdaL en el expediente que se 
instruye por delegación del Tribunal 
Supremo de Justicia para canjoelacíó'n 
dh la fianza que para el ejercícJ0 de 
su cargo tenía constituida e*l Procu
rador de los Tribunales ^dooi J. M a 

riano Martín Chico, se anuncia por 
el presente su case en su 0fi**or para 
que en d término de Seis meses, con
tados desde la última nserc ón de 
este edicto en los periódicos oficia
les, puedan formularse ante este D e
canato reclamaciones contra la indi
cada fianza, apercibiendo a aquel que 
tenga algún derecho contra la m  sma 
que de no verilearlo en dicho plazo 
le parará el perjuicio a que hdya lu
gar.

D ad0 en Madrid, a veintiséis de 
agosto de 1939.— A ñ o  de la Victoria. 
Eft Juez de Primera Instancia (.¡ilegi
ble)-— El Secretario, Cándido García. 

1*978— X — A  J

J U Z G A D O  DE P R IM E R A  IN STA N C IA  
E INSTRUCCION DE H A R O

D on  Aniceto Virumbrales Cam 
po, Juez en funciones del de Pri* 
mera Instancia de Haro y su 
partido.
Por el presente hago saber: Q ue 

en este Juzgado se ha prom ovido 
expediente de jurisdicción volun
taria por doña María A m paro 
M endoza Hornillos, sobre que se 
dec are la ausencia legal de su 
hermano de doble vínculo don 
Emilio Is,doro M endoza H orni
llos, de cincuenta y  dos años, hijo 
de Julián y Justa, natural de esta 
misma ciudad, de donde se ausen
tó cuando tenía dieciocho años,

1 trasladándose a la República A r
! gectina , y del que no se tiene no-
1 ticia desde el año 1931, y se da 
' conocirnriiento del referido expe*
‘ diente por medio del presente, pa- 
¡ ra que as personas que puedan
* dar razón sobre el paradero del
> m encionado don Emilio Isidoro
■ M endoza H ornillos lo com unique 

a este Juzgado, con indicación del
■ lugar donde lo tuviere

D ado en H aro, a cinco de abril 
. de mil novecientos cuarenta.— El 
, Juez, A niceto Virum brales.— P. S. 

M ., José Irazusta.
1.959-X-A J 1.3 12-4-40

J U Z G A D O  DE P R IM E R A  IN STA N C IA  
E INSTRUCCION N U M ER O  3 DE 

M A D R ID

[ Edicto

' En virtud de providencia dicta* 
j da en este día por el Juzgado de 
( Primera Instancia número 3 de es-
> ta capita', en el expediente de iu- 
. risdicción voluntaria prom ov do
• por doña Isabel A lon so  Fernán*
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dez , para obtener  la declaración 
de audiencia leg al de su esposo don 
( 1 a r i o ¿ B a rtoln z*z i y Rubio ,  n a tu" 
ral Je Madr id e hijo de Lucas y 
de Obdul ia ,  se hace saber que di
cho señor despareció en el año 
1051 de esta capita , donde tenía 
su domiedio,  sin que desde enton
ces se haya tenido ninguna noti '  
cia de él.
• Y  por el presente s e  l lama a los 
que tengan algún interés en la de* 
ciaración que se pretende,  para 
que comparezcan a ejercitarlo an- 
ty este Juzgado,  sito en la calle del 
( íeneral  Castaños,  número 1.

Y  para sin publicación en e B O -  
LK TIN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  diario de la mañana MA  B C ” 
y. en Radio Nacional ,  se expide el 
presente en Madr id  a o cho  de 
abril de mil novecientos cuarenta.  
El Juez de Primera Instancia ( i le
g ible) .  - -  Ei Secretario, ’ C á nd id o  
G ó m e z .

1.944- X - A ;  J.

M A D R I D

Edicto
í / <j!i t■.• i• i• i <I'* S ; in t i a g o  y  S o t o .  J u e z  de  

) ’ro üt !  ;i 1 i i s l :! k ¡; i . encargado del (.1**8 

¡>v. i.lei .J u zg a d o  n ú m e r o  15 de. M;i

LL.,-.o m b e r :  Por el presente se hace
p ú b l i c o  i.; 111-.- c ¡ i aotu de esta íec lia  lia s i : 
«J decía Ocio ei estado legal de quiebra  
, i :  Le ' . . lo e !l iar ía  i.lel epinerciaute F r a i l 
ea o ( a - [bogado, con establec im ie nto  
eit nom inado <; E sp e c ia l id a d e s  F a r m a c é u t i 
ca-.» y  o ! .abi,r: i lora» SanitUs».  si tu ado s en 
M a s . ir .  0 . y  A g u s t ín  D u r a n .  26. respee- 
t.i\«iMiente. previn ien do se que na die  haga 
pagos ni entrega de bienes a la testa 
meiil  a ría qu e bra da .  debiendo ver if ic ar lo  
abura al deposii  ario  y  después a los S ín -  
di (¡nc se nomb re,  bajo  a p e r c ib im ie n -  
1(,. de ! r • i e i¡ec11is por desca rg ados de sus 
i . h ' ig a i -L n o s  y previniéndose a todas las 
I ; oiia • en i ayo  pode»* e xistan p e r t e n e n 
cias del (píe! 11 i do (pie bagan m a n if e s t a 
ción de ellas ciin nota (|nt*. e ntre garán al 
t .'(..misa i i.i. ba jo  a p e rc ib im ie n t o  t a m b ié n  
de ser ¡mudos por oculta dore s de bienes 
V i ó m p ü i e s  del qu ebrado.

l i a  - id o  nom bra do d epositari o  a d m i 
ro i ador don A n to n io  Pérez ( J a m ir  y 
(.oc  c i ' io  don E m i l i o  l ’omes D a m ó n .

1 laJ... : n M a d r id ,  a ve in t is é is  de marzo 

de > mi l nove lentos c uarenta.  Kl .Juez, 

A/o -.«i:¡o de .Santiago. E l  Secretar io  (i le

g ib le '.

l . i L J  A A- J

T R I B U N A L  REGI ON AL  DE RE SPON
SABILID ADES POLITICAS DE 

G R A N A  D A

Edicto

D o n  J o s é  i u ñ a n  G a r c ía ,  P r e s id e n te  d e l 
T r ib u n a l  R e g io n a l  d e  R e s p o n s a b i l id a 
d es  P o l í t i c a s  d e  G ra n a d a .
P o r  v ir tu d  d e l p re s e n te  se h a ce  s a b e r  

q u e  en  e x p e d ie n te  s o b r e  re s p o n s a b i l id a d  
p o l ít i c a ,  s e g u id o  c o n tr a  e l v e c in o  d e  
C a m b il ,  J u a n  M a n u e l A lc a lá  G a r c ía ,  h a  
r e c a íd o  s e n te n c ia  en  5 d e  a b r i l  d e  1940 
a b s o lv ié n d o le  l ib r e m e n te  y  a lz á n d o s e  
cu a n to s  e m b a r g o s , tr a b a s  y  m e d id a s  p r e 
c a u to r ia s  se h u b ie se n  a d o p ta d o  s o b r e  sus 
b ie n e s ;  lo  q u e  se p u b lic a  a los  e fe c t o s  
d e l p á r r a fo  t e r c e r o  d e l a r t íc u lo  57 d e  la 
L e y  de  9 d e  fe b r e r o  d e  1939.

l ia d o  en  (« r a n a d a , a  5 d e  a b r il de 
1 9 4 0 .- - E l  P r e s id e n te , J o s é  L iñ á n .— E l S e 
c r e ta r io ,  A r t u r o  B e l l id o .

R  P .— 12 .3 2 6

T R I B U N A L  R EGI ON AL  DE R ES PON
S AB IL ID AD E S POLITICAS DE 

LAS P A LM A S

A nuncio
P o r  el p r e s e n te  se h a ce  s a b e r  que. h a 

b ie n d o  s a t is fe c h o  la  sa n c ió n  que les  fu é 
im p u e s ta  a los  in c u lp a d o s  a n o ta d o s  a c o n 
t in u a c ió n ,  han  r e c o b r a d o  los  m ism o s  la 
l ib ro  d is p o s ic ió n  d e  Sus b ie n e s .

S a b a s  P é re z  ( fo r r e a ,  r o llo  59 d e  1939, 
se n te n c ia  d e  16 d e  m a rz o  d e  1940.

F é l ix  R u a r te  P é re z , r o llo  413  d e  1939, 
s e n te n c ia  d e  1 d e  m a r z o  d e  1940.

A n to n io  S á n ch e z  H e r n á n d e z ,  r o llo  413 
d e  1939. s e n te n c ia  d e  1 d e  m a r z o  d e  1940.

L esm e s  C a s ta ñ e d a  C o n c e p c ió n ,  r o llo  413 
d e  1939. s e n te n c ia  d e  1 m a r z o  1940.

J u a n  B a tis ta  B a t is ta , r o llo  73 d e  1939. 
se n te n c ia  d e  10 d e  rh arzo  d e  1940.

L o  q u e  se h a ce  p ú b lic o  a los e fe c t o s  
d el a r t ic u lo  58 d e  la  L e y  d e  9 d e  f e 
b r e r o  d e  1939.

L a s P a lm a s , 2 d e  'a b r il  de  1 9 4 0 .— E l 
P r e s id e n te , P e d ro  S á e n z .— E l S e c r e ta r io , 
M a u r o  S á n ch e z . i

B P .— 1 2 .3 3 3

T R I B U N A L  R EG IO NA L  DE R E S P 0 N
S AB I LI DA D ES  POLITICAS DE 

LAS P A LM A S

Anuncio
P o r  e! p re s e n te  se h a ce  s a b e r  a los in 

c u lp a d o s  a n o ta d o s  a c o n t in u a c ió n ,  c u m 
p l ie n d o  la O rd e n  d e  la P r e s id e n c ia  del 
G o b ie r n o  d e l  2 d ic ie m b r e  193 9 . p u b lic a d a  
en el B O L E T I N  O F K T A L  D E L  E S T A 
R O  m im . 346 . c o r r e s p o n d ie n te  al d ía  12 
d el p r o p io  m es . q u e  en  el p la z o  d e  tr e s  
m eses , c o n ta d o s  d e s d e  el d ía  s ig u ie n te  al 
en q u e  sean , n o t i f i c a d o s  o se p u b liq u e  el 
p r e s e n te  en  el B O L E T I N  O F K T A L  D E L

E S T A D O  y  en  el d e  la provincia res- 
p e c t iv a ,  p u e d e n  re c u r r ir  para ante e| 
E x c e le n t ís im o  T r ib u n a l  N acion a l de Res
p o n s a b il id a d e s  P o l í t i c a s ,  p or escrito  a él 
d ir ig id o ,  d e  la sa n c ió n  que les íué im. 
p u e s t a ;  q u e  n o  es  n ecesa r io  valerse de 
A b o g a d o  n i P r o c u r a d o r ;  que pueden re
cu b r ir  t a m b ié n  lo s  h ered eros  de los falle 
c id o s , s ie m p re  q u e  el fallecim iento hu
b ie ra ' o c u r r id o  en  E sp a ñ a , y  que la soli
c i t u d  d e  r e v is ió n  se presentará  con los 
d o c u m e n to s  en  q u e  se ju stifiq u e  la per 
s o n a l id a d  d e l  r e c la m a n te  y  funde su pe- 
l ic ió n .

N é s to r  M e n d o z a  S a n tos , vecino de 
S a n ta  C ru z  d e  T e n e r i f e ; sanción de pe
se ta s  2 0 0 .0 0 0 . im p u e s ta  p or  la Comisión 
d e  I n c a u ta c ió n  d e  B ien es  de S an ta  Cruz 
d e  T e n e r i fe  con  fe ch a  30 de ju lio  de 193?

E n r iq u e  V il  la v e r d e  P lasencia, vecino 
d e  S a n ta  C ru z  d e  T e n e r i f e ;  ídem id. id.

Z o i lo  A l fo n s o  L a m p o s , vecino  de San
ta  C r u z  d e  T e n e r i fe  : ídem  id. id.

R o d r ig o  C o e l lo  M a r t in , vecin o  de San
ta  C r u z  d e  T e n e r i f e ;  íd em  id. id.

R a fa e l  F a ja r d o  S e ra za , vecino de Va- 
l le s e c o  (S a n ta  C ru z  de T e n e rife ) ; ídem 
íd e m  id.

Y  p a ra  n o t i f i c a c ió n  a los interesados, 
se e x t ie n d e  el p re se n te  en Las Palmas 
a  30  d e  m a r z o  d e  1940 .— El Presidente, 
P e d r o  S á e n z .— E l S e c re ta r io , Mauro Sán
ch e z . 

R  P — 1 2 .335

T R I B U N A L  REGIONAL DE RESPON
SABI LI D ADES POLITICAS DE 

P AMP LONA

Edicto

Fin el e x p e d ie n te  nú m ero  37, dima
n a n te  d e  r o llo  n ú m e ro  594, instruido por 
la C o m is ió n  d e  In ca u ta c ió n  de Bienes de 
la p r o v in c ia  d e  N a v a rra  contra  el incul
p a d o  N ic a n o r  M a rt ín e z  López, tecino 
q u e  fu é  d e  B u rg u e te . actualm ente en ig
n o r a d o  p a r a d e r o ,  se ha d icta d o  en el día 
d e  h o y  p r o v id e n c ia  a cord a n d o  publicar 
el p r e s e n te ,  en  m é r ito s  del cual se re
q u ie r e  a d ic h o  e n c a r ta d o  para que en el 
té r m in o  d e  v e in te  d ía s  haga efectiva ¡a 
s a n c ió n  e c o n ó m ic a  de  500 pesetas que le 
fu é  im p u e s ta  p ó r  sen ten cia  firme dicta
d a  p o r  e s te  T r ib u n a l con  lecha 26 de fe
b r e r o  d e  1940 , o  fo rm u le  la solicitud y 
o f r e z c a  las g h ra n t ía s  expresadas en el ar 
t ic u lo  14 d e  la  L ey  de Responsabilida
des  ' P o l ít ic a s .

Y  p a ra  su  in s e r c ió n  en el BOLETIN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  para que sir
va d e  n o t i f i c a c ió n  y  requerim iento al en
c a r ta d o  d e  q u e  se ha hecho mérito, ex 
p id o  el p re s e n te  en Pam plona a ° * 
a b r il  d e  1940. —  El Secretario ,
A lb a ,

R  P — 12 .367
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Edicto
En el expediente número 52, diraa 

liante de rollo número 655, instruido pot 
Comisión Provincial de incautaciones 

de Navarra contra el inculpado (Jarlos 
Muñoz Roca Tallada, vecino que fue de 
Estella, actualmente en ignorado para 
dero, se ha dictado en el día de hoy 
providencia acordando publicar el pre 
sente, en méritos del cual se requiere a 
dicho encartado para que en el término 
de veinte días haga efectiva la sanción 
económica-de iOÜ.UÜO pesetas que le fue 
impuesta por sentencia firme dictada por 
este Tribunal con fecha 26 de febrero 
de 194Ü, o formule la solicitud y ofrez
ca las garantías expresadas en el a r t ícu 
lo 14 de la Ley de Responsabilidades Po 
líticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y para que sir 
va de notificación y requerimiento al en
cartado de que se ha hecho mérito, ex
pido ei presente en Pamplona a 8 de 
abril de 1940. — El Secretario, Rafael 
Alba.

R P—12.363

Edicto
£n el expediente número 67, d im a

nante de rollo número 679, instruido por 
la Comisión de Incautación de Bienes 
de Navarra contra el inculpado Eidel 
Zalguizuri Marcilla, vecino que fué de 
Jsaba, actualmente en ignorado parade 
ro, se ha dictado en el día de hoy pro 
videncia acordando publicar el presente, 
en méritos del cual se requiere a dicho 
encartado para que en ei término de 
veinte días haga efectiva la sanción eco
nómica de 2.000 pesetas que le fué im
puesta por sentencia firme dictada por 
este Tribunal con fecha 30 de enero de 
1940, o formule la solicitud y ofrezca las 
garantías expresadas en el artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y para que s ir
va de notificación y requerimiento al en
cartado de que se ha hecho mérito, ex
pido el presente en Pamplona a 8 de 
abril de 1940. — El Secretario, Rafael 
Alba.

K P—12.369

 Edicto

En el expediente número 30, d im a
n e  de rollo número 754, instruido por 
* Comisión Provincial de Incautación de 
lenes de  ̂ Xavaira contra el inculpado 
ícente Navarro Ruiz, vecino que fué 
e amplona, actualmente en ignorado

paradero, se ha dictado en el día de hoy 
hoy providencia acordando publicai ei 
presente, en méritos del cual se requie
re a dicho encartado para que en el t é r 
mino de veinte días haga efectiva la 
sanción económica de 5.000 pesetas que 
le fué impuesta poi sentencia firme dic
tada por este Tribunal con fecha 12 de 
marzo de 1940, o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el 
artículo 14 de la Ley de Responsabilida
des Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OKK'IAL DEL ESTADO y para que s ir 
va de rectificación y requerimiento al en 
cartado de que se ha hecho mérito, ex 
pido el presente en Pamplona a 8 de 
abril de 1940. --  El Secretario, Rhfael 
Alba.

R P— 12.370 .
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DER E S P O N

S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  
V A L L A D O L I D

Edicto
Por el presente se hace saber:  Que 

en este Tribunal se sigue expediente de 
Responsabilidad Política coil el núme
ro 960 contra Laurentino Vara Balleste
ros y se ha acordado poner dicho expe
diente de manifiesto al inculpado en esta 
Secretaría por término de tres días para 
que se instruya y pueda formular, den 
tro <le las cuarenta y ocho horas si
guientes, sil escrito de defensa, si viere 
convenirle ; y por encontrarse en igno 
rado paradero se publica el presente pa
ra su conocimiento v el de las demás 
personas que puedan estar interesadas.

Valladolid. 8 de abril de 1940. — El 
Presidente, José de M o ra .—El Secreta
rio, Fernando de Inchausti.

R P —12.376
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DER E S P O
S A B I L I D A D E S  P OLI TI CA SDE 

V A L L A D O L I D

E n  el  e x p e d i e n t e  de r e s p o n s a b i '  
l i da d  pol í t ica  s e g u i d o  a n t e  este 
T r i b u n a l  con el n ú m e r o  97 se h a  
a c o r d a d o  p o n e r  de m a n i f i e s t o  el 
m i s m o ,  p o r  t é r m i n o  de t r es  días,  
en es ta  S e c r e ta r í a ,  p a r a  q u e  ’os 
h e r e d e r o s  de los i n c u l p a d o s  M a 
n u e l  M a r t í n e z  R a f a e  , N e m e s i o  
M a r t í n  M o r e j ó n ,  P e d r o  A l o n s o  
M a r t í n ,  A g a p i t o  L ó p e z  M a r t í n ,  
S e b a s t i á n  B a r a ñ a  P r a d o ,  B e n i t o  
M a r t í n  T e j e d o r ,  J os é S a n  José 
P r a d o ,  F l o r e n c i o  S a n  José,  I s - do ro  
San  J os é R o d r í g u e z  y J os é M e n d o  
S a n  J os é  se i n s t r u y a n  del m i s m o  
y p u e d a n  f o r m u l a r  d e n t r o  de las 
c u a r e n t a  y o c ho  h o r a s  s i gu i e n t e s

s u escr i to de d e f e n s a  si viere  c o n 
ve ni r l es .

V a l l a d o l i d ,  a 5 de abr i l  de 1940. 
El  P r e s i d e n t e ,  J os é de xMora.— El 
Se c re t a r i o ,  F e r n a n d o  de I n c h a u s t i .

E n  el e x p e d i e n t e  de r e s p o n s a b i '  
: da d  pol í t ica s e g u i d o  a n t e  este Tri 

b u n a l  con el n ú m e r o  692, se h a  
a c o r d a d o  p o n e r  de m a ni f i e s t o  el 
m i s m o  en esta S ec re ta r í a ,  p o r  t é r 
m i n o  de t res  días,  p a r a  q u e  los 
h e r e d e r o s  de ios i n c u l p a d o s  R a 
m ó n  S á n c h e z  M a r t í n  y E m i l i a n o  
M a n u e l  S á n c h e z  M a r t í n e z  se i ns 
t r u y a n  del  m i s m o  y p u e d a n  f o r m i r  
lar ,  d e n t r o  de as c u a r e n t a  y o c h o  
h o r a s  s i gu ie n te s ,  su escr i to de de '  
f ens a si viere c onve ni r l e s .

V a l l a d o l i d ,  5 de abr i l  de 1940.— 
El Pr es  d e n te ,  José de M o r a — El 
S ec re t a r i o ,  F e r n a n d o  de I n c h a u s t i .

P o r  e l p r e s e n t e ,  q u e  se i n s e i t a  
c u m p l i e n d o  lo d i s p u e s t o  en el ar* 
t ícu o 5S de la Ley de R e s p o n s a 
b i l i d a d e s  Pol í t i cas ,  se.  ha c e  s a b e r :

Q u e  los i n c u l p a d o s  q u e  a c o n 
t i n u a c i ó n  se m e n c i o n a n  h a n  h e c h o  
efec t iva  t o t a l m e n t e  la s a n c i ó n  q u e  
se les h a  i m p u e s t o  p o r este T rT  
b u n a '  en los r es p ec t iv os  e x p e d i e n 
tes c o n t r a  ellos s e g u i d o s  y ^ . q a e  
t a m b i é n  se r e l a c i o n a n ,  y q u e  p o r  
t¿mto h a n  r e c o b r a d o  la l ibre dis" 
pos ic i ón  de  sus  b i e ne s ,  p o r  'o q u e  
a r e f e r i d o s  e x p e d i e n t e s  se ref iere,  
s i e n d o  s uf i c i en t e  este a n u n c i o  p a 
ra q u e  sin m á s  r e q ui s i t o s  se t e n 
g a n  p o r  l e v a n t a d o s  c u a n t o s  e m '  
b a r g o s  y  m e d i d a s  p r e c a u t o r i a s  se 
h u b i e r e n  l l ev ado  a c a bo  c o n t r a  di '  
ch os  e x p e d i e n t a d o s .

Fél ix  S a c r i s t á n  P é re z ,  ve c in o  de 
Z a m o r a ,  p o r  el e x p e d i e n t e  núme* 
ro 177 del  J u z g a d o  Especi al  rfe T o 
ro y  837 de este T r i b u n a l .

P a b l o  P i n a c h o  M a r c o s  ve cino de 
P a l e nc ia ,  p o r  el e x p e d i e n t e  n ú m e '  
ro 252 d e  este T r i b u n a l .

V a l l a d o l i d ,  6 de abr i l  de 1940.— 
El P r e s i d e n t e ,  José de M o r a . — El 
S ec re ta r io ,  F e r n a n d o  de I n c h a u s t i .
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P o r el presente, que se inserta 
cum pliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 58 de la Ley de Responsa' 
biíidades Políticas se hace saber: 

Q u e  los inculpados que a c ° n ’ 
tinuación se mencionan han hecho 
efectiva totalmente la sanción que 
les fue impuesta por  el exce entr 
simo Sr. General G ob e rn a d o r  M i 
litar de la V I I  Región , en los res
pectivos expedientes iniciados an* 
te este Tribunal,  con los núm eros 
que también se relacionan y que, 
por lo tanto, han recobrado la li' 
bre disposición de sus bienes, por 
lo que a l o s ' referidos expedientes 
se refiere, siendo suficiente este 
anuncio para que sin más requisr 
tos se tengan por levantados cuan
tos embargos y medidas precauto- 
r as se hubieren llevado a cabo 
contra dichos expedientados- 

José Sánchez Boada, vecino de 
Fregeneda, por el expediente nú' 
rríero 899.

D em etrio  Sánchez Fernández, 
vecino de C iudad  R odrigo ,  p or  el 
expediente núm ero 935,

Agustín  García Talavera, veci
no de Santiago, de la Puebla, por 
el’ espediente núm. 929.

Á g a p i to  Ram os Muñoz* vecm o 
de Béjar, por  el expediente n ú m c  
ro 928.

Jesús H ernández  Espinazo, veci
no de Puerto^eguro, en e ’ expe
diente núm. 895.

Jesús Martín Estévez, vecino de 
A lam edilla ,  por el expediente nú' 
mero 877.

T o d o s  de la provincia de Sala' 
manca.

Valladolid ,  6 de abril d e 1940- 
H1 Presidente, José de M o ra .— El 
Secretario, Fernando de Inchausti.

TR I B U N A L  R E G I O N A L  DE R ES PO N
S A B I L I D A D E S POLITICAS D E 

OV I ED O

Edicto 
D on J osé  B ento López, P residente d el 

Tribunal R egional de R esp on sa b ilid a 
des P olíticas de O v iedo ,
H a go  sa be )-: Qué en el exp ed ien te  ins

tru id o  p or el J u ez  de P rim era  In sta n 
cia de L aviana . por ord en  de la C om isión  
P rov in cia l de In ca u ta ción  de Bienes de 
O v ied o , con tra  H erm eneg ildo S ánchez S a
las, vecin o  de ( am pielo , p a rtid o  ju d icia l 
de Laviana (A sturias). íu ó  san cionado eL 
encai la d o  por el G eneral Jete  de la O c
tav a  R eg ión  Mili lar con  la cuantía  de 
cincuenta  m il pesetas.

Lo que se hace, p ú b lico  en ’ cu m p lim ien 
to  de io d ispuesto en el párra fo prim ero 
del artícu lo  57 de la L ey de 9 de fe b re 
ro de 1939. a fin de que en el p lazo de- 
vein te  días haga e fectiva  la sanción  eco 
nóm ica o form ule la so licitu d  y  o frezca  
las garantías que expresa el artícu lo  14.

O v iedo , c in co  de abril de mil n ov ecien 
tos cuarenta.

R  P .— 12.259

J U Z G A D O  CIVIL ESPECIAL DE RES-  
PON S A BILI DA DES POLITICAS I) E 

O VI EDO

D on Luis R iera  S olís , S ecretario  Jud icia l 
y  del J u zga d o  C iv il E specia l de R es
p on sab ilidades P olíticas de esta re 
g ión ,
H ago sa b e r : Que por haber sido ab 

suelta la exped ientada  P ilar D íaz G a r
cía. soltera , de cincuenta  años, vecina 
de la R om ia . M u n icip io  de P ajares, p a r
tid o  ju d icia l de Pola de, Lena, e x p e d ie n 
te núm ero 47, en virtud  de la sentencia 
d ictada  por el T ribunal R eg ion a l, ha re 
cobrad o  la. libre d isposición  de sus b ie 
nes.

Y  para que con ste y  «surta sus e lectos  
m ediante la inserción  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , exp id o  el p re 
sente en O viedo, a cin co  de abril de 
mil n ovecien tos cuarenta. Luis Riera.

R P .— 12.260

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P ON S
A B I L I D A D E S POLITICAS DE  
P A M P L O N A

E d i c t o

En el exped iente  «núm ero 35. d im an an 
te de rollo  núm ero 333. instru ido por la 
C om isión  de Incautación  de B ienes de 
N avarra  c o n fia  e l 'in c u lp a d o  Ju lio  ü rd i- 
roz A p at, vecino que fué de H urguete, 
actualm ente en ign orado paradero , se ha 
d ictad o  en el día de boy  prov iden cia  
acord an d o p u b licar o! presente, , en m é
ritos del cual se requiere a d ich o  en 
ca lla d o  para que, en el térm in o de ve in 
te días haga e fe ctiva  la sanción  econ ó 

única de dos m il pesetas que le fue im 
puesta por sentencia firm e d ictad a  por 
esip T ribunal con fc-elia 30 de septiem bre 
de. 1939. o form ule la so licitud  y o fre z 
ca las garantías expresadas en el artíeu 
lo 14 de la Ley de R esp on sabilid ad es 
Políticas.

Y  para su inserción  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  para que 
sirva de notificación  y  requerim iento  al 
encartado de que se ha hecho m érito, e x 
pido' el presente en Pam plona, a seis 
de abril de mil n ov ecien tos  cuarenta. - - 
El Secretario . R afael A lba .

; R  P .---12.274 , ;

Edicto

En el exp ed ien te  núm ero 41, dima
nante de  ro llo  núm ero 332, instruido 
por la C om isión  de Incautación de Bie
nes de N avarra  con tra  el inculpado Lu
cio  Ir igoy en  A rósteg u i, vecino que fué 
de O rbara (N avarra ), actualmente en ig. 
norado paradero , se ha dictado en el día 
de hoy  p rov id en cia  acordando publicar 
el presente, en m éritos del cual se re
q u iere a d ich o  encartado para que. en 
el téi m ino de veinte días, haga efectiva 
la. sanción  económ ica  de mil pesetas que 
le fue im puesta por sentencia firme dic
tada p or este T ribunal con fecha 30 
de septiem bre de 1939, o formule la so
lic itu d  y  olVczca las garantías expresa
das en el a rtícu lo  14 de la Ley de Res
ponsabilidades P olíticas.

Y  para su inserción  en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y para que 
sirva de notificación  y. requerimiento al 
encartado de que se ha hecho mérito, ex
p id o  el presente- en Pam plona, a seis 
de abril de m il novecientos cuarenta.— 
El S ecretario , R afael A lba .

R  P .— 12.275

Edicto

E n el exped iente  número 40, dima
nante de ro llo  núm ero 334, instruido 
p or la C om isión  P rov incia l de Incauta
ción  de B ienes de la provincia de Na
varra con tra  el incu lpado Carlos Alon
so B urgui, vecino que fué de Abaurrea 
A lta - (N avarra ), actualm ente en ignora
do paradero , se ha dictado en el día 
de hoy p rov id en cia  acordando publicar 
el presente, en m éritos del cual se re
quiere a d ich o  encartado para que, en 
el térm ino de vein te días, haga efectiva 
la sanción  econ óm ica  de dos mil pesetas 
que le fué im puesta por sentencia firme 
d ictad a  por este Tribunal con fecha 30 
de septiem bre de 1939, o formule la so
licitu d  y o frezca  las garantías expresa
das en el a rtícu lo  14 de la Ley de Res
p on sab ilidades P olíticas.

Y  para s*u inserción  en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  para que 
sirva  de notificación  y  requerimiento al 
.en ca lla d o  de que se ha hecho mérito, ex
p id o  el presente en Pamplona, a seis 
de abril do mil novecientos cuarenta.— 

El S ecretario , R afael A lba.
R  P .— 12.276

Edicto
En el exped iente  número 36, dim¿- 

liante de ro llo  núm ero 339, instiuído 
p or  la C om isión  de Incautación de B-i?- 
lies de N avarra  contra  el inculpado De
fino G arcía Larrache, vecino cpie tué 
P a m p lon a , actualm ente en ignorado jia*



Anexo único.—N úm . 103 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 8 4 9

radero, se ha, dictado en el día de hoy 
providencia acordando publicar el pre
sente. en mérito» del cual se requiere a 
dicho encartado para que, eu el térm ino 
de veinte días, haga efectiva la sanción  
económica de cincuenta m il pesetas que 
le fué impuesta por sen ten c ia ' firme d ic
tada por este Tribunal con fecha 6. de 
octubre de 1939, o formule la solicitud  
y ofrezca las garantías expresadas en el 
artículo 14 de la Ley de R esponsabili
dades Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN  
OFICIAL DLL ESTA 1)0 y para que 
sirva de notificación y  requerimiento al 
encartado de que se lia hecho mérito, 
expido el presente en Pam plona, a seis 
de abril de mil novecientos cuarenta.—  
El Secretario, Rafael Alba.

K P. -12.277

Anuncio
Por haberse satisfecho totalm ente la 

8anción de cien pesetas que le fué im
puesta por este Tribunal a Francisco  
Alonso Pardo en sentencia firme d icta
da en 2 de marzo de 1940 con m otivo  
de expediente instruido contra aquél por 
el Juzgado Instructor de R esponsabili
dades Políticas de la provincia de G ui
púzcoa con el número 32, correspondien
te al rollo número 73, ha recobrado d i
cho encallado la libre disposición de sus' 
bienes.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo prevenido en el artículo 58 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 5 de abril de 1040.— El P re
sidente. Eladio Carnicero.

R P.—12.278

TRIBUNAL REGIONAL DE R E SP O N
SABILIDADES POLITICAS DE 

VALLADOLID

Edicto
En el expediente número 1.286, que 

se sigue ante esste Tribunal contra A u 
relio Cuadrado Gutiérrez, Abogado, 
vecino de Valladolid, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado poner el c i
tado expediente de manifiesto en esta  
Secretaría por término de tres días, para 
que el inculpado se instruya y pueda 
formular, dentro de las cuarenta y  ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa, si 
viere convenirle.

Valladolid, seis de abril de mil nove
cientos cuarenta.—El Presidente, José  
de Mora. — fíl Secretario, Fernando de 
lnchausti.

R P.—12/293

T R I B U N A L  REGI ONAL DE R E SPO N
SA B IL ID A D E S POLITICAS DE 

 MELILLA

Anuncio
En el expediente de responsabilidad | 

política, señalado con el núm ero 27 
d e 1 rollo, año 1939, seguido contra 1 
A na García Robles, se ba dictado 
sentencia, en 7 de m arzo último, por 
la que se absuelva librem ente a la 
antes nom brada; y cumpliendo lo p-'C- 
ceptuado en el artículo cincuenta y 
siete de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, se pubi-ca el presente para 
bacer constar que, en v irtud  de tal fa
llo, ha recobrado la inculpada la li
bre disposición de sus bienes, siendo 
suficiente est-e anuncio para que s n  
inás requisitos se tengan por levanta
dos cuantos em bargos y medidas pre
cautorias se hubieran podido llevar a 
cabo.

M elilla, cinco de abril de mil nove
cientos cuarenta.—El Presidente d e l  
Tribunal, F  Sánchez Jel Pozo.

R  P —12.256

Cédula de requerimiento al pago de  
la sanción 

En el' expediente de responsabil - 
dad política, seguido contra Ben A ixa 
Ben A m ar núm ero 13.361, se ha dic
tado por este T ribunal Regional, m  
el día de hoy, au t0 declarando firme 
la sentencia dictada en 19 de febre
ro  últim o, por no haberse interpues
to contra la misma recurso alguno; y 
en dicho au to  se acuerda requerir a 
los herederos del sancionado, como lo 
verifico por la p resen# , para que en 
el térm ino de veinte días hagan efec
tiva la sanción im puesta o form ulen 
sol citud de hacerlo a plazos con las 
garantías que previene la Ley, y tran s
currido dicho térm ino, si n 0 lo hicie
ran , rem ítase testim onio de la senten
cia, con lo demás ordenado en el se
gundo párrafo  del artículo sesenta, al 
señor Juez O v il Especial de este T ri
bunal.

Y para que sirva de notificación y 
requerim iento a los herederos del san
cionado, pongo la presente en M eli
lla, a seis de abril de m i novecientos 
cuarenta»*—El S ecre tado del T rib u

nal. A n ton io  López Laguna.
R P —12.257

Cédula de requerimiento al pago de  
la sanción

En el expediente do responsabili
dad política, seguido contra Francis* 
ido M ercader Artes, s* ha dictado por

este T ribunal Regional, en el dia de 
hoy, auto declarando firme la semtcn- oa dictada en 18 de diciem bre ultimo, por n0 haberse interpuesto co n
tra la misma* recurso alguno; y en 
dicho auto se acuerda requerir a los herederos dlel sancionado, como, lo ve
rifico por la presente, para que en el término de veinte días hagan efectiva la san có n  impuesta o formulen soli
citud de hacerlo a plazos con las ga
rantías que previene la Ley, y tran s
currido dicho térm ino, si no lo hicie
ron, remítase tcstimon o de la sen ten
cia, con lo demás ordenado en el se
gundo párrafo d el artículo sesenta, al 
señor Juez Civil Especial de este T ri
bunal.

Y para que ídrva de notificación y 
requerim iento a los sancionados, p o n 
go la presente en M elilla. a seis de 
abril de m i novecientos cuarenta. • 
El Secretario d e 1 T ribunal, A ntonio 
López Laguna.

R P— 12-258.
ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 43 y  46 de la 

Ley de 9 de febrero de 7939 (B  O- 
número 14)% se hace saber que por 
aparecet indicios de responsabilidad 

' política se ha incoado e*ped‘ente de responsabilidad contra las personas 
que se indican en las sigulente$ re
laciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de  
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
inic¡ación del Movimiento Nacional, 
así como ¡ndicar la existencia de bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Pernera Instancia o Municipal del domicilio del 
declarante. l o s  cuales remitirán a 
aquél las declaraciones di rectamen
te el mismo día que la reciban, y que 
ni el fallecimiento ni la ausencia ni 
la incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación v 
fallo del expediente.

JU ZG A D O  CIVIL ESPE C IA L DE R E S
P O N SA B IL ID A D E S POLITICAS DE 

BILBAO
Don José Tutáu Mcnroy, Juez de Pn 

mera instancia e Instrucción y drl 
Juzgado Civil Especial de Responsábi 
Edades Políticas de Bilbao,
Hago saber: A todos los interesados, 

tanto entidades oficiales como particula
res y al público en general, que Bénig
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nu Arondo Bilbao, mayor de e d a d ,  
casado, \ eeinu de Gaecho, al que se le lia 
seguido expe l ien te  de responsabilidad 
política’ número 4005. de la extinguida 
Comisión Provincial de Incautación  de 
Bienes dé Vizcaya., lia recobrado la li 
bre disposición de sus bienes por conse
cuencia del  cumplimiento de la sanción 
que por  el T r ibuna l  Regional de Res 
ponsabilidades Políticas de Bilbao le lia 
sido impuesta.

Y  para  su publicación en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , expido el p r e 
sente en Bilbao, a  t res  de abri l  de mil 
novecientos cua ren ta .—El Juez ,  José  T a 
tú a .— El Secretario  (ilegible).

K P.—12.313

J U Z G A D O  CI VI L E S P E C I A L  D E   
RESP O N S A B I L I D A D E S  P O LI TI C A S  D E  

C A C E R E S

Don Domingo Homero Escudero. Jue z  
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de ( 'áceres.
En vir tud del presente, hago saber :  

Que en este Juzgado  penden piezas sepa
radas,  bajo los númeios que a con t inua
ción se indican, para  hacer  e lectivas las 
sanciones económicas impuestas a . los 
responsables políticos, que se mencionan : 

Antonio Castel lanos M artínez ,  vecino 
de Mérida.

Polonia Avila Melchor, vecina de M a
droñera .

Manuel Díaz Anselmo, vecino de Va
lencia de A lcán ta ra ,  pieza separada  n ú 
mero 72 de 1940.

Victoriano M árquez Pérez ,  vecino de 
Alm obarín ,  pieza separada  número 73 de 
1940.

Haciéndose saber  a todos los que t e n 
gan  algún derecho en los bienes de los 
susodichos inculpados que deberán for
m ular  su reclamación an te  este Juzgado  
Civil Especial,  sito en esta capital,  p la 
zuela de Han J u a n ,  número 29. piso p r i 
mero. en el improrrogable  plazo de t r e in 
ta  días hábiles , contados desde el si
guiente  ai de la inserción de este edic
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. en la inteligencia de que si no 
lo hicieren, cualquiera  que sea la causa,  
qu edarán  decaídos de su derecho defini
t ivam ente  y  no podrán  formular  u l te 
rior reclamación contra el Estado ante  
n inguna  jurisdicción.

Dado en Laceres, a seis de abril  de 
mil novecientos cuaren ta .— El Jue z ,  Do
mingo Rom ero.— El Secretario , A. Ro 
mero.

R  P . — 12.314-12.317

J U Z G A D O  CI VI L  E S P E C I A L  D E  
RESP O N S A B I L I D A D E S  P O L I TI C A S  D E  

C E U T A

E dic to

K! Ju e z  Civil Especial de Responsabili
dades Políticas <le Ceuta, 
l ’or el presente, en cumplimiento de

lo a c o r d a d o  en las p i e z a s  s e p a r a d a s  de  
e f e c t i v i d a d  d e  s a n c i ó n  e c o n ó m i c a ,  c u y a  
c u a n t í a  se e x p r e s a  a c o n t i n u a c i ó n ,  i m 
p u e s t a  p o r  el T r i b u n a l  R e g i o n a l  de  e s t a  
j u r i s d i c c i ó n  a los e n c a r t a d o s  s i g u i e n t e s  : 

J o s é  ( . Luc í a  Mangas, vecm--  de Ceu
ta ,  sanción de 250 pesetas.

Ju a n  García Gallardo, vecino de Ceu
ta ,  sanción de 200 pesetas.

José  Ladrón Ros, vecino de Ceuta , 
sanción d e  50 pesetas.

Manuel* Baeza Alé, vecino de Ceuta, 
sanción de 500 pesetas.

José del 'Pino Rodríguez, vecino de 
Ceuta , sanción de 3.000 pesetas.

Se hace saber a aquellas personas que 
tengan (pie hace)' efectivo algún derecho 
en los bienes de los sancionados que de
berán formular  sus reclamaciones ante  
este Juzgado , en el improrogablé plazo 
de t re in ta  días hábiles siguientes al de 
la inserción de este anuncio, en la in 
teligencia que de no verificarlo, cual
quiera «pie sea la causa, quedarán  decaí
dos  definitivamente de sus derechos, sin 
que puedan ins tar  u l ter ior  reclamación 
contra el E s t a d o  ante  ninguna jurisdio- 
ción.

Dado en Ceuta , a 3 de abril  de 1940.— 
El Juez ,  J u a n  Siul.— El Secretar io  (ile
gible).

R P .—12.320-12.324

J U Z G A D O  CI VI L E S P E C I A L  D E   
RESP O N S A B I L I D A D E S  P O LI TI C A S  DE  

L A S  P A L M A S

Don Dionisio Bombín Nieto, Ju e z  Civil 
Especial de Responsabilidades P o l í t i 
cas de Las Palmas.
Hago s a b e r : Que en las piezas separa 

das para la efec tividad de la sanción eco
nómica impuesta  por el T ribuna l  Regio
nal de esta capital a :

Ju a n  Suárez Alvarez,  de cuaren ta  y 
seis años de edad, soltero, labrador  y 
vecino de Teror. en el expediente n ú 
mero 182 de 1939.

Eugenio ' Perdomo Ramos, de cuaren
ta años de edad, casado, del campo, n a 
tu ra l  y vecino de Vallehermoso, con do
micilio en el barrio  de la Alojera,  en el 
expediente número 197 de 1939.

Cándido Mesa H erre ra ,  de cuaren ta  y 
cinco años de edad, casado, del campo, 
na tu ra l  y vecino de Villehermoso (Isla 
de la Gomera),  en el expediente  número 
56 de 1940.

He acordado publicar  el presente pa ra  
que todos los que tengan  algún derecho 
que hacer  efectivo en los bienes de los 
sancionados formulen su reclamación a n 
te  este Juzgado  en el improrrogable pía 
zo de t r e in ta  días hábiles,  contados de^ 
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio, en la intel igencia de que los que 
no lo hagan,  cualquiera que sea la can 
sa. quedarán  decaídos de su derecho de
finit ivamente y  no podrán  form ular  u l te 

rior redam ación contra el Estado ante 
n i n g u n a  j u r i s d i c c i ó n .

La s  P a l m a s .  c ü a t r O  «Je abril de mi] 
n o v e c i e n t o s  cu a r e  n t a .  E l . J u i * z  Civil £3. 
ped a l .  Dionisio Bombín.—El Secretario 
Felipe Castell. ' }

R  P . — 12.330-12.332 j

J U Z G A D O  CI VI L ESPECI AL DE  
RESP O N S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

M a d r i d

Anuncio

Por  el presente edicto se hace saber 
que en este Juzgado  Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas de Madrid 
se sigue pieza separada, número 50 del 
corriente año, para hacer electiva la san
ción económica impuesta al 7'esponsable 
político Antonio Balbnena García, veci
no de Cabeza mesada (Toledo), a fin de 
que todos los (pie tenmin algún derecho 
que hacer e f e c t i v o  en los bienes del in
culpado formulen su redamación ante 
este Juzgado  en el improrrogable plazo 
de t re in ta  días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BO L E TIN  OFICIAL DEL 
E STA D O  ; en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán  decaídos de su derecho 
def in itivam ente  y 110 podrán formular ul
te r io r  reclamación contra el Estado ante 
n inguna  jurisdicción, conforme determi
na el ar tículo 61 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas. 

J U Z G A D O  I N S TR UC T O R  PROVINCIAL 
DE  R E SP O N S A B I L I D A D E S   

POLITICAS D E  G R AN A D A 

Don Francisco Santolalla Lacalle, Juez 
In s t ru c to r  Provincia l de Responsabili
dades Políticas de Granada,  
l lago  sa b e r :  Por  la presente se cita, 

l lama y  emplaza a :
M ariano Soto Expósito, encartado en 

el expediente  de responsabilidades polí
t icas número 317 de 1940, vecino de 
Gor,

Manuel  Lozano Lozano, encartado en 
ei expediente  de responsabilidades polí
ticas número 542 de 1939, vecino de Gor.

J u a n  Soto Expósi to, encartado en el 
expediente  de responsabilidades políticas 
núm ero  819 de 1940, vecino de Gor, to
dos ellos ac tualm ente  en ignorado para
dero, a íin de que comparezcan ante es
te  Juzgado ,  sito en la calle Postigo de 
Velulti .  1, de Granada,  en el plazo de 
cinco días, pues de no hacerlo les para
rán  los per juicios /a que haya lugar.;

Dado en G ranada,  a 27 de marzo de 
1940. — El Ju e z  Instructor,  F ra n c isco  Safl- 
tola l ia .

R  IV- 12.327-12.329


